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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL.- 
 
RESOLUCIÓN N° 1157/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago a Arte Final 
Estudio Grafico de Giles Claudia Andrea C.U.I.T.:27-24857423-8 con domicilio en Pje. Inmigrantes 2760 de 
Esquel, la Factura “C” Punto de Venta: 00003 – Comp. Nro: 00000302 de fecha 08 de mayo de 2023, por un 
importe de Pesos Veintitrés Mil Quinientos ($23.500,00), correspondiente a la compra de una (1) Placa 
Homenaje hundimiento Crucero ARA Gral. Belgrano tamaño 30x40cm y una (1) Réplica placa Homenaje 
hundimiento Crucero ARA Gral. Belgrano tamaño 20x20 cm con soporte de madera 24x24 cm. Entregadas en 
el 41º Aniversario del Hundimiento del ARA Crucero Gral. Belgrano, acto llevado a cabo el día 02 de Mayo 2023 
en la Plazoleta “Héroes de Malvinas” de nuestra ciudad.   
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: Fin 1 Administración General / Fun 1 Intendencia 
/ Sec. 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 4 Cortesía y Homenajes.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1158/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a realizar los movimientos contables que sean necesarios, a fin 
de regularizar el saldo de la cuenta Corriente Nº 3-555-0940014112-6 Banco Macro, originado por la diferencia 
entre lo liquidado por el Banco y la Municipalidad de Esquel en fecha 02/03/2023 de Pesos Doscientos Sesenta 
y Ocho ($ 268,00).- 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a reintegrar a la agente Raquel Alicia Antichipay D.N.I 
25.335.764, la suma total de Pesos Doscientos Sesenta y Ocho ($ 268,00), debido a que el Banco Macro informó 
por error una cuota por el importe de Pesos Setenta y Ocho Mil Quinientos Veinte con 70/100 Cvos. ($78.520,70) 
y posteriormente, procedió a debitar un importe menor que asciende a Pesos Setenta y Ocho Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos con 70/100 Cvos. ($78.252,70). 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1159/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Tagliani, Mauro Daniel DNI N° 30.285.971, un 
adicional de Pesos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con Cuarenta y Cinco Centavos  
($ 32.448,45) en compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas 
en la Secretaría de Ambiente, en el mes de Marzo de 2023 según Memorándum N° 79/23, Memorándum N° 
174/23, Memorándum con fecha 02 de Marzo de 2023 y detalle adjunto. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaria Ambiente 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 Contratos y Sub-Parcial 1 Contratos 
Ambiente. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1160/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designase al Sr. Elvio Orlando Corro DNI N° 23.709.225, Leg. N° 1158, como Director de Servicios 
Ambientales dependiente de la Secretaría de Ambiente, liquidando su sueldo de acuerdo a la Categoría 18 de 
carrera, a partir del 01 de Abril de 2023, y hasta tanto sea requerida su renuncia, o cambie de puesto de trabajo 
o finalice el mandato con la gestión de gobierno actual.-  
ART. 2: Autorizar al Dpto. de Sueldos, a realizar el pago retroactivo, al Agente citado en Art. 1, correspondiente 
al mes de Abril de 2023, con los haberes del mes de Mayo de 2023.- 
ART. 3: Disponer la reserva de cargo, categoría 10 y funciones del agente citado en el Artículo 1, en Planta 
Temporaria, en el cual proseguirá una vez finalizada su gestión. - 
ART. 4: Autorizar al Dpto. de Sueldos a efectuar el pago de la Bonificación de Prolongación de Jornada, 
equivalente al veinticinco (25%) del sueldo básico de revista reglamentada mediante Resolución N° 298/87, al 
Sr. Elvio Orlando Corro DNI N° 23.709.225, a partir del día 01 de Abril de 2023, por el término de su duración 
en el cargo mencionado, se certificará su asistencia y cumplimiento mediante el registro de ingreso y egreso 
por medio del reloj contralor, a efectos de ser informado mes vencido para su liquidación al Dpto. de Sueldos. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1161/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designase al Lic. Javier De Leonardis DNI N° 26.411.131, como Director de Técnica Ambiental 
dependiente de la Secretaría de Ambiente, a partir del 01 de Abril de 2023, liquidando sus haberes con la 
Categoría 18 de carrera, y hasta tanto sea requerida su renuncia, o cambie de puesto, o finalice el mandato con 
la gestión de gobierno actual.-  
ART. 2: Autorizar al Dpto. de Sueldos, a realizar el pago retroactivo, al Agente citado en Art. 1, correspondiente 
al mes de Abril de 2023, con los haberes del mes de Mayo de 2023.- 
ART. 3: Disponer la reserva de cargo, categoría 14 y funciones del agente citado en el Artículo 1, en Planta 
Permanente, en el cual proseguirá una vez finalizada su gestión. - 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1162/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese el llamado a Concurso Interno de antecedentes y oposición, con presentación de Proyecto, 
a fin de cubrir los puestos de: Supervisores de Equipo III equivalente a Categoría 12 a/c, siendo las 
denominaciones Capataz de Natatorio y Capataz de Pista de Entrenamiento, dependiente de la Secretaria de 
Deportes y Recreación de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II, Artículo 12º de la Ordenanza 40/86 
(Estatuto para el Personal Municipal). 
ART. 2: Podrán participar en el mencionado concurso únicamente, todos los agentes municipales que revisten 
en planta temporaria y planta permanente dependientes de la Secretaría de Deportes y Recreación, inscriptos 
en término y que cumplimenten los requisitos exigidos en el Anexo I de la presente Resolución.  
ART. 3: Apruébense los Anexos I, II, III y IV, que forman parte integrante de la presente.  
ART. 4: Apruébese, el Comité de Evaluación conformado por los siguientes integrantes:  
Titular de la Unidad Orgánica Secretaria de Deportes y Recreación: Lic. Mariano Nicolás Riquelme 
Titular de la Dirección de Recursos Humanos: Tec. Ariel Oscar Perrotta 
Representante Personal Secretaria de Deportes y Recreación a designar 
1 - Veedor en representación de cada Sindicato (SOEME Y ATE) 
ART. 5: Establézcase, como fecha de inscripción para el concurso desde el 15 de Mayo de 2023 al 19 de Mayo 
de 2023, de 07:00 a 12:00 horas, en mesa de entradas de la Municipalidad de Esquel de acuerdo al 
procedimiento establecido en el Anexo III, (punto 1) de la presente. 
ART. 6: Establézcase, como fecha de evaluación del proyecto presentado para el concurso el día 31 de Mayo 
de 2023 a las 09:00 hs en el lugar a informar en el momento de publicación del listado de aspirantes admitidos. 
ART. 7: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1163/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar  a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00001-00000009 de fecha 
08/05/2023, CUIT Nº 30709186686 de “Asociación de Sordos Chubutenses”, por la suma total de pesos 
Doscientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Setenta y Seis ($269.676,00), en concepto de capacitación en LSA 
virtual en vivo vía Meet y Zoom – actividades en clasrrom, durante cuatro encuentros desde 15/04/2023 al 
06/05/2023, dictado por los profesores: Rodríguez Lidia Marilyn y Aravena Hugo; en el marco de la 
implementación servicio de mediador de LSA (Lengua de Señas Argentina) - Ordenanza Nº 67/21; que lleva 
adelante la Dirección de Discapacidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de 
Esquel; según Memorándum Nº 128/2023 de fecha 09 de Mayo de 2023 de la Dirección mencionada. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-50 Capacitación de lengua de señas 
argentina   
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1164/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda, a efectuar el pago de Pesos Cincuenta y Cinco Mil Trescientos 
($55.300,00), correspondiente a la Factura: “C” Nº 00002-00000023 de fecha 09/05/2023 – CUIT Nº 
27357419730, de Bava Luciana, por honorarios por “Talleres de Expresión Corporal y teatro”, en el Centro de 
Día para Jóvenes y Adultos con discapacidad desde 01/04/2023 al 30/04/2023, destinado a los concurrentes, 
de acuerdo a Memorándum Nº 129/2023 de fecha 11 de Mayo de 2023, la  Dirección de Discapacidad, 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-26 Servicios Centro 
de Día. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1165/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Artículo 1 de la Resolución Nº 926/2023 de fecha 20 de Abril de 2023, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:  
“ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00), a la Sra. Apulef Aida Margarita, DNI Nº 27.343.975 correspondiente al mes de 
Abril de 2023, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y 
a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 
53/2023. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1166/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos 
Cincuenta Mil ($50.000,00), a la Sra. González Noelia, DNI Nº 31.007.481 - CUIL Nº 27-31007481-6, en 
conceptos de ayuda económica, destinado a solventar gastos que demande derivación médica y estadía de su 
hija menor, en la ciudad de Buenos Aires; según lo informado en Nota presentada por la Sra., y de acuerdo a 
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lo dispuesto por la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. El aporte indicado deberá ser 
depositado en cuenta del Banco Nación - CBU Nº 0110253830025312651251. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de los 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1167/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Damitio Boris Alexandre DNI: 93.233.254, 
CUIL:20-93233254-0, la suma total de Trece Mil Quinientos ($13.500,00), en concepto de retribución por su 
participación del Acústico “8 Aniversario RPM Esquel” en la Plaza del Cielo el 05 de mayo del 2023, conforme 
factura tipo “C” N° 00001 - 00000054 con fecha 05-05-2023. 
ART. 2: Autorizar al Sr Damitio Boris Alexandre DNI: 93.233.254, CUIL:20-93233254-0, a suscribir recibo oficial 
conforme el Art. 1 de la presente resolución. 
ART. 3: Impútese, a la partida presupuestaria: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educacion / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 22 Radio Pública Municipal. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1168/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Rodríguez José Cristóbal DNI: 39.129.698, 
CUIL:20-39129698-8, la suma total de Pesos Veintiún Mil Ochocientos ($21.800,00), en concepto de retribución 
por su participación del “8 Aniversario RPM Esquel” en la Plaza del Cielo el 05 de mayo del 2023, conforme 
factura tipo “C” N° 00003 - 00000013 con fecha 05-05-2023. 
ART. 2: Autorizar al Sr Rodríguez José Cristóbal DNI: 39.129.698, CUIL:20-39129698-8, a suscribir recibo oficial 
conforme el Art. 1 de la presente resolución. 
ART. 3: Impútese, a la partida presupuestaria: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educacion / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 22 Radio Pública Municipal. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1169/2023                              16/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Diez Millones ($ 10.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos del Banco 
del Chubut S.A a la Cta. Cte. 200226/2 Banco del Chubut Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1170/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago total de pesos cuatro mil cuarenta  
($ 4.040.-) a la Dirección de Impresiones Oficiales, según Boleta Nº 3221776 Organismo B-00061125, en 
concepto de pago por la contratación de dos días de publicación en el Boletín Oficial del llamado a Licitación 
Pública Nº 05/2023, cuyo objeto es “Adquirir un (1) elevador hidráulico”. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría 
de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios 
/ Partida Subparcial 2 Otros Servicios Espacios Verdes.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1171/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Daniel Aníbal Peláez, Matricula C.P.I. N° 1062 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº 528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados de 
obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: “Pavimentación 
con Adoquines de Hormigón en calle Desalojo Del 37 entre Darwin y Molinari”. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1172/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Falles, Orfelina, D.N.I. 
F 5.254.068, CUIL 27-05254068-8, la suma de Pesos Trece Mil Quinientos ($13.500), en concepto de pago 
según contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Festival por el Día Internacional de la 
Danza”, en el Gimnasio Municipal el día 29 de Abril del año en curso. 
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ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro Teatro Festivales Artes Escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1173/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Sesenta 
Mil ($ 60.000) al Sr Eulalio Muñoz DNI 38.807.261 destinado a solventar gastos que le demandará la 
participación en la “Maratón Internacional de Lima” a desarrollarse en la ciudad de Lima (Perú) desde el 21 de 
mayo del corriente, junto a su entrenador Rodrigo Peláez. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida 1.1.1.4.1.1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisitos establecidos en acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas de la Provincia del 
Chubut Capitulo II de los Egresos punto 9) Subsidios. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese al boletín oficial y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1174/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el pase definitivo a partir del 23 de Febrero de 2023, correspondiente a la agente Norma 
Fabiana Saihueque DNI Nº 25.724.609 Leg. Nº 900, Categoría 3, Planta Temporaria, a la Secretaría de 
Gobierno, a fin de cumplir tareas de Maestranza – Puesto de Apoyo de Campo – Clase 1-1-1-1” conforme a 
Memorándum N° 172/2023 remitido por la Secretaría de Gobierno. - 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1175/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, al Departamento de Sueldos dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, a abonar 
al Sr. Alvarez Héctor Rubén D.N.I 20.820.962 el importe que surja en concepto de 4 (Cuatro) días de Haberes 
Mayo de 2023 y proporcional de S.A.C 1° semestre Año 2023 según Memorándum N° 119/2023 de fecha 
10/05/2023 remitido por el Honorable Concejo Deliberante de la Cuidad de Esquel en la cual solicitan el pago 
correspondiente en virtud al alta del Sr. Alejandro Gabriel Wengier como Concejal Titular de ese H.C.D Esquel 
y que en consecuencia el Sr. Alvarez Héctor Rubén, a partir del 05/05/2023 deja de reemplazarlo y pasa a 
ocupar el cargo de Concejal Suplente. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a realizar los movimientos contables que sean convenientes a 
fin de reflejar lo mencionado en el Art. 1. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1176/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese los términos en el VISTO: de la Resolución 580/2023 de fecha 15 de marzo de 2023. Que 
Quedará redactado de la siguiente manera: VISTO: El pago efectuado el día 08/02/2023; en concepto 
Certificados de Conexión de Servicios, por la señora Peláez Marta Elena, con D.N.I. N. º 16.872.020 el pedido 
formal de restitución de Fondos y; 
ART. 2: Modifíquese Art N. º 1: de la Resolución 580/2023 de fecha 15 de marzo de 2023 Que Quedará 
redactado de la siguiente manera Art N. º 1: Proceder a la Devolución de Fondos a la Sra. Peláez Marta Elena 
con D.N.I. N. º 16.872.020, por la suma de pesos seis mil ($6.000,00) abonado de más. Dicho valor corresponde 
a sobrefacturación en concepto de 3 (tres) certificados de conexión de agua y 3 (tres) de conexión de cloacas, 
del inmueble identificado catastralmente como Circ.: 03. – Sec.:01.- Mza.:09.- Parc.: 05. Según Ordenanza 
204/2021 establecida en Tarifaria 2023 ART 44º: 
          Se adjunta comprobante fotocopia de facturación con Re. Nº 9671793.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1177/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese el Certificado Nº 1 de la Obra denominada “Limpieza General de 130 Cámaras de Drenajes”, 
por un importe total de pesos Ciento Noventa y Cinco Mil con 00/100 Cvos. ($195.000,00) al Sr. Jorge Manuel 
Mariqueo CUIT 20-35693589-7. 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Ciento Noventa y Cinco Mil con 00/100 Cvos. ($195.000,00) al Sr. Jorge 
Manuel Mariqueo CUIT 20-35693589-7.  
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Certificado Nº1 a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 2 Por 
Terceros / Partida Sub Parcial 30 Ley II Nº 210Pto. I C mantenimiento cámaras pluviales. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 1178/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda, a ingresar por la oficina de Recaudaciones Municipal, la suma 
de pesos Diez Mil ($10.000,00) en concepto de devolución de fondos, según Orden de pago Nº 01589/2023, de 
fecha 31 de Marzo de 2023, y cheque Serie “A” Nº 18849615 del Banco del Chubut a nombre de la Sra. Ramon 
Maria Laura, DNI Nº 27.729.148; la cual no cobro el aporte otorgado dado que no tenía los comprobantes para 
realizar la rendición; de acuerdo a Memorándum Nº 113/2023 de fecha 02 de Mayo de 2023, de la Dirección de 
Discapacidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel.  
ART. 2: Ingrésese la suma establecida en el Art. 1, a la siguiente partida presupuestaria: 1-5-1-5 Devolución de 
Fondos.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1179/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda, a ingresar por la oficina de Recaudaciones Municipal, la suma 
de pesos Cinco Mil ($5.000,00) en concepto de devolución de fondos, según Orden de pago Nº 01674/2023, de 
fecha 05 de Abril de 2023, y cheque Serie “A” Nº 1884946 del Banco del Chubut a nombre de la Sra. Sanchez 
Kiara Oriana, DNI Nº 46.248.916; la cual no cobro el aporte otorgado dado que no inició el curso acordado; de 
acuerdo al Memorándum 102/23 de la Dirección de Género y Diversidad. 
ART. 2: Ingrésese la suma establecida en el Art. 1, a la siguiente partida presupuestaria: 1-5-1-5 Devolución de 
Fondos.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1180/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Setenta 
Mil Quinientos Cuarenta y Uno con Treinta y Ocho Centavos ($40.000,00), a la Sra. Villegas Marta Susana, DNI 
Nº 30.502.956, en conceptos de ayuda económica, a fin de solventar el pago para la reconexión del servicio 
eléctrico. Dada la situación de extrema vulnerabilidad que atraviesa la familia, la Dirección de Acción Social 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, considera necesario realizar 
la ayuda económica, mediante Memorándum Nº 019/2023 de fecha 12 de Mayo de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado, en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1181/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Treinta 
y Ocho Mil Novecientos Veintiún con Treinta y Dos Centavos ($38.921,23), a la Sra. Quintraman Doris Delma 
Isabel, DNI Nº 23.927.955, en conceptos de ayuda económica, a fin de solventar deuda de luz eléctrica que 
mantiene con la Coop.16. Que la factura está a nombre del Sr. Aranea Rubén Alberto, esposo de la Sra.; dada 
la situación de vulnerabilidad que atraviesan la familia, se considera necesario realizar la ayuda económica, de 
acuerdo lo dispuesto por la Dirección de Acción Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través de Memorándum Nº 020/23 de fecha 12 de Mayo de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado, en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1182/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de la Factura “C” Nº 00001-00000001 de fecha 
28/04/2023, la suma total de pesos Doce Mil ($12.000,00), a la docente Vázquez Romina Fernanda, CUIT Nº 
23321427294 en concepto de honorarios por servicios prestados abril 2023; el mencionado pago se realiza en 
el marco del Programa de Acompañamiento y Formación Escolar, que se implementa desde la Dirección de 
Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, 
de acuerdo a Memorándum Nº 58/23 de fecha 02/05/2023 de la mencionada Dirección. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-5 Ley II N° 210 Pto. I-C Programa de 
Acompañamiento y Formación Escolar (AFE). 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1183/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Silva Juan Alfredo 
Ismael, D.N.I. Nº37.365.531, la suma de Pesos Trece Mil Quinientos ($13.500.-), en concepto de pago según 
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contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Festival por el Día Internacional de la Danza”, en 
el Gimnasio Municipal el día 29 de Abril del año en curso. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro teatro/festivales artes escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1184/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Martinez Melisa Marion, 
D.N.I. Nº43.004.444, la suma de Pesos Diez Mil Quinientos ($10.500.-), en concepto de pago según contrato 
adjunto, por participación en el evento denominado “Festival por el Día Internacional de la Danza”, en el 
Gimnasio Municipal el día 29 de Abril del año en curso. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 12 Promoción, producción e Integración.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1185/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Alonso Jaimez 
Pablo David (CUIT: 20-22564134-0) con domicilio   en  calle  con   domicilio  en calle  Trelew 255 - Rada Tilly, 
la suma de Pesos Setenta Mil ($ 70.000.-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: 
Nº 00001, Comp. N°00000070 de fecha 15 de mayo de 2023, por pago de servicio de actuación del grupo The 
Original Blues Company en el festival del blues esquel el día 12 de mayo en el Auditorio Municipal Esquel.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 12 Promoción, Producción e Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1186/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Etura Pedro 
Marcelo (CUIT: 23-30144469-9) con domicilio en calle Callejón De La Lidia  120 de Lago Puelo, la suma de 
Pesos Sesenta Mil ($ 60.000.-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, 
Comp. N°00000010 de fecha 12 de mayo de 2023, por pago de servicio de actuación del grupo “Rompeblues” 
en el “1er. Esquel Blues Festival’’  llevado a cabo el día 12 de mayo de  2023. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 12 Promoción, Producción e Integración   
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1187/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial “The 
Walt Disney Company” (Argentina) S. A. – CUIT: 30-63984459-1, con domicilio comercial en Chile 1180 – Pilar, 
Buenos Aires, la suma de pesos ochenta y cuatro mil sesenta y cuatro con 40/100 ($84.064,40), según factura 
adjunta tipo “B” Nº 0008 – 00013871 con fecha 12 de mayo de 2023, en concepto de pago por la proyección de 
la película “Guardianes de la galaxia vol.3” en formato 2D subtitulado, desde el día 04/05 al 10/05 del 2023 en 
la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1188/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial “The 
Walt Disney Company” (Argentina) S. A. – CUIT: 30-63984459-1, con domicilio comercial en Chile 1180 – Pilar, 
Buenos Aires, la suma de pesos setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve con 32/100 ($72.469,32), 
según factura adjunta tipo “B” Nº 0008 – 00013876 con fecha 12 de mayo de 2023, en concepto de pago por la 
proyección de la película “Guardianes de la galaxia vol.3” en formato 3D subtitulada, desde el día 04/05 al 10/05 
del 2023 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1189/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial “The 
Walt Disney Company” (Argentina) S. A. – CUIT: 30-63984459-1, con domicilio comercial en Chile 1180 – Pilar, 
Buenos Aires, la suma de pesos ciento noventa y seis mil quinientos setenta y tres con 02/100 ($196.573,02), 
según factura adjunta tipo “B” Nº 0008 – 00013878 con fecha 12 de mayo de 2023, en concepto de pago por la 
proyección de la película “Guardianes de la galaxia vol.3” en formato 3D castellano, desde el día 04/05 al 10/05 
del 2023 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1190/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial “The 
Walt Disney Company” (Argentina) S. A. – CUIT: 30-63984459-1, con domicilio comercial en Chile 1180 – Pilar, 
Buenos Aires, la suma de pesos setenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho con 88/100 ($75.488,88), 
según factura adjunta tipo “B” Nº 0008 – 00013879 con fecha 12 de mayo de 2023, en concepto de pago por la 
proyección de la película “Guardianes de la galaxia vol.3” en formato 2D castellano, desde el día 04/05 al 10/05 
del 2023 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1191/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la factura “B” 
N°00003-00000012 de fecha 04/05/2023 por un importe de Pesos Novecientos Ochenta Mil ($980.000) al Sr. 
Barrientos Ernesto Cristian CUIT 20-24121686-2, en concepto de alquiler de camión volcador con barandas, 
con chofer y tres operarios, durante el mes de Abril de 2023 conforme el Artículo 95°, Inciso C, punto 4) de la 
Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447), prevé la contratación directa en estos casos. 
ART. 2: Impútese a la siguiente partida: 2-9-1-3-7-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1192/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago a la firma 
Diarios de Magni Alejandra María Rosa CUIT 27-21690649-2 por el total de Pesos seis mil cuatrocientos 
cuarenta con 00/100 ($6.440,00), correspondiente a la factura “C” Nº 00003-00000809, con fecha 01/05/2023 
el servicio de distribución de diarios, durante el mes de abril del año 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos tres mil cuatrocientos cincuenta con 
00/100 ($3.450,00) a 3-0-1-2-5 “Útiles de Oficina”. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos dos mil novecientos noventa con 00/100 
($2.990,00) a 3-0-1-3-7 “Otros Servicios”. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1193/2023                              17/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de Despacho Municipal a la Secretaria de Gobierno, Lic. Mariela Del Carmen Sánchez 
Uribe, D.N.I. 22.868.682, y a cargo de la Secretaría de Gobierno, a la Directora General de Gobierno Abg. 
Lorena Fabia Viera D.N.I. 24.120.375, desde el día 17 de mayo a las 15:00hs y mientras dure la ausencia del 
Sr Intendente, quien viajara a la ciudad de Rawson a realizar gestiones ante el Ministerio de Desarrollo Social 
y demás gestiones ante el Gobierno Provincial. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1194/2023                              19/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Adjudíquese en venta a valor de fomento a la Sra., Riquelme, Graciela, DNI N.º 14.777.626, estado 
civil casada, de nacionalidad argentina, el inmueble identificado catastralmente como Circ.: 3 – Sector: 6 – 
Manzana: 33 – Parcela: 41, del Barrio Ceferino Namuncura de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo 
establecido en las Ordenanza 306/18, 54/86 y su modificatorias 81/87. 
ART. 2: Fíjese el precio a financiar, del inmueble mencionado en el Art. Nº 1, en la suma de pesos doscientos 
sesenta y tres mil trescientos veintidós ($ 263.322)., de conformidad a las Ordenanzas relacionadas en dicho 
Art. 
ART. 3: Apruébese el contrato de adjudicación que se adjunta a la presente, el cual deberá ser suscripto por el 
adjudicatario.  
ART. 4: Ingrese por la Oficina de Recaudaciones, la suma establecida en el Art. 2º. 
ART. 5: Impútese las sumas al Presupuesto General de Recursos en la Finalidad 2 Ingresos de Capital / Función 
1 Recursos propios de capital / Sección 1 Venta del Activo Fijo / Partida Principal 1 Ventas de Tierras. 
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ART. 6: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1195/2023                              19/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Torres Suarez Gustavo Andrés D.N.I. N° 32.142.600 a realizar un (1) Evento 
denominado “Presentación de Huguito Flores y Bandas Locales”, el mismo se realizará en instalaciones de la 
Asociación Española de Socorros Mutuos de Esquel, el día 21 de mayo del corriente año, desde las 21:00 horas 
hasta las 03:00 horas del día siguiente. Quedando el solicitante como único responsable de la seguridad de los 
asistentes. 
ART. 2: El Responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 3: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y en latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 4: El Sr. Torres Suarez Gustavo Andrés D.N.I. N° 32.142.600, por la presentación de espectáculo público 
en el Ejido Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, 
según Ordenanza Tarifaria N° 219/2022 capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 5:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 6: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Torres Suarez Gustavo 
Andrés D.N.I. N° 32.142.600, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 7: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1196/2023                              19/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designase como integrantes de la Comisión de Pre Adjudicación de la Licitación Pública Nº 04/2023 
cuyo objeto es la “Venta del material recuperado en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos” de 
la Ciudad de Esquel a los siguientes funcionarios municipales: Secretaria de Hacienda Cdra. María Paula 
Neuwirth, Secretaria de Ambiente Ing. Ftal. Gajardo Cecilia Adriana y el Técnico Ambiental Cristian Gastón 
Arancibia. 
ART. 2: Registrase, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1197/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el uso del aparato decibelímetro para la detección de ruidos molestos, al Departamento de 
Comercio e Inspección General para efectuar los controles de ruidos molestos en boliches bailables y otros 
comercios dentro del ejido municipal, Decibelímetro, Marca: CEM Modelo: DT-8852, N° de serie 220214358 
Rango: 30-130dB. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1198/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Adjudíquese en venta a valor de fomento al Sr.: Muñoz, Jorge Omar, DNI Nº 14.848.228, estado civil 
casado, de nacionalidad argentina, el inmueble identificado catastralmente como Circ.: 3 – Sector: 6 – Manzana: 
64 – Parcela: 1, del Barrio Matadero de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo establecido en las Ordenanza 
01/10, 54/86 y su modificatorias 81/87. 
ART. 2: Fíjese el precio a financiar, del inmueble mencionado en el Art. Nº 1, en la suma de pesos trescientos 
sesenta mil ($ 360.000), de conformidad a las Ordenanzas relacionadas en dicho Art. 
ART. 3: Apruébese el contrato de adjudicación que se adjunta a la presente, el cual deberá ser suscripto por el 
adjudicatario.  
ART. 4: Ingrese por la Oficina de Recaudaciones, la suma establecida en el Art. 2º. 
ART. 5: Impútese las sumas al Presupuesto General de Recursos en la Finalidad 2 Ingresos de Capital / Función 
1 Recursos propios de capital / Sección 1 Venta del Activo Fijo / Partida Principal 1 Ventas de Tierras. 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1199/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el pase definitivo a partir del 01 de Abril de 2023, correspondiente a la agente Andrea Jimena 
Chavez DNI Nº 29.545.590 Leg. Nº 1157, Categoría 6, Planta Temporaria, a la Secretaría de Gobierno, a fin de 
cumplir tareas de Sereno – Puesto Semi Especializado de Asistencia – Clase 2-1-1-3”, conforme a Memorándum 
N° 173/2023 remitido por la Secretaría de Gobierno y adjunto Memorándum N° 130/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1200/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Desafectar de la Secretaría de Gobierno a la agente Brenda Lelis Roberts DNI Nº 27.975.399 Leg. Nº 
617, Categoría 6, Planta Permanente, sin afectar la categoría que revista, conforme lo establece el Artículo 22º 
y Artículo 181 del Estatuto para el Personal Municipal - Ordenanza Nº 40/86 y sus modificaciones, como así 
también conforme Memorándum N° 129/2023 remitido por la Secretaría de Cultura y Educación.- 
ART. 2: Autorizar el pase de la agente antes mencionada a partir del 01 de Mayo de 2023, a la Secretaría de 
Cultura y Educación, a fin de cumplir tareas en carácter de “Auxiliar Administrativa - Puesto Semi Especializado 
de Gestión – Clase 2-1-1-2”, conforme a Memorándum N° 129/2023, remitido por la Secretaría de Cultura y 
Educación.- 
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el Artículo 1, a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal Cultura y Educación.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1201/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, a partir del 01 de Abril de 2023, el pago de Adicional por tareas Riesgosas e Insalubres 
consistente en el 83% del sueldo básico de la Categoría de revista, que le fuera otorgado al agente Elvio Orlando 
Corro DNI N° 23.709.225 Leg. 1158, mediante Resolución N° 1207/2021, debido a que conforme a Resolución 
N° 1160/2023, el agente mencionado es designado como Director de Servicios Ambientales con Categoría 18 
de carrera, motivo por el cual se encuentra exceptuado de dicho Adicional conforme a Ordenanza N° 190/08.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1202/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de RRHH, a liquidar a partir del 25 de Marzo 
de 2023 y durante los próximos 182 días, el 50% de los haberes, a la Profesora Larraza, María Silvina DNI N° 
14.719.850, Leg. 446, 18 Hs. Cátedra, Profesora Titular dependiente de la Secretaría de Deportes y Recreación, 
en virtud de haber agotado el plazo de 365 días de licencia por enfermedad de larga evolución conforme lo 
establecido en el artículo 53°, punto 2) del Estatuto para el Personal Municipal (Ord. 40/86), conforme a Cédula 
de Notificación de fecha 02 de Mayo de 2023.-  
ART. 2: Autorizar al Dpto. de Sueldos, a realizar los ajustes y descuentos correspondientes a fin de liquidar los 
haberes correspondientes al 50% de la Profesora Larraza, María Silvina DNI N° 14.719.850, desde el 25 de 
Marzo de 2023 y durante los próximos 182 días, aplicándose con los haberes del mes de Mayo de 2023.- 
ART. 3: Notifíquese a la profesora Larraza de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Recursos 
Humanos.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1203/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con 69/100.- ($57.461,69) de 
la Cta. Cte. Nro. 200226/6 S.E.M. del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la 
Nación Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
02407/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1204/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de la factura “B” Nº 0002-00011018 y remito 
N° 00001-00045387, de MARCALE SRL, CUIT Nº 30-70773376-0 con domicilio en Av. Rivadavia 882 2° B, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por un monto total de Pesos Quinientos Sesenta y Seis Mil Quinientos  
($ 566.500,00.-), correspondiente a la compra de tres impresoras, mediante Concurso Privado de Precios N° 
18/2023, Expediente N° 32/2023, (1) impresora RICOH modelo P502 destinada a la Secretaría de Gobierno 
para mesa de entradas, (2) impresoras RICOH modelo P311, destinadas a (1) Secretaría de Gobierno para 
oficina de R.R.H.H. y (1) Secretaría de Cultura y Educación para CCE Melipal. 
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro  
($ 443.664,00), a la siguiente partida presupuestaria: 2-1-2-1-1-0 Equipamiento. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Ciento Veintidós Mil Ochocientos Treinta y Seis ($ 122.836,00), a la 
siguiente partida presupuestaria: 2-8-2-1-0-0 Equipamiento. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1205/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de Pesos Catorce Mil Doscientos 
($14.200), pasajes VD1-6039531 y 6039532, de la empresa Transportes Don Otto S.A. CUIT 30-54641680-8, 
por la emisión de los pasajes terrestres Esquel – Comodoro Rivadavia - Esquel, para el Sr Nereo Víctor Rojas, 
Director de la Orquesta Municipal “Pu’Pichikeche” quien viajará a participar del Encuentro de directores/as y 
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Referentes en el marco de la planificación del X Encuentro Binacional de Orquestas latinoamericanas de la 
Patagonia que se realizará en el mes de septiembre del corriente. En este marco, se programó el lanzamiento 
del evento durante los días 24, 25 y 26 de mayo del corriente en la localidad de Rio Turbio Provincia de Santa 
Cruz, donde la Organización cubrirá los gastos de alojamiento, almuerzo cena y refrigerio, corriendo por cuenta 
de cada asistente los gastos de traslado. Conforme el Artículo 95°, Inciso C, punto 19) de la Ley de Contratación 
Nº II – 76 (Antes 5447). 
ART. 2: Impútese dicha suma a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 8 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 2 Pasajes 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1206/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar, a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, al Director 
General de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, Sr. Moises Dagoberto Lima, DNI Nº 27.403.586, a 
partir del día 17 de Mayo de 2023 desde las 18:00 horas y hasta el 18 de Mayo inclusive, que regresa la titular 
de la Secretaria de Desarrollo Social, Srta. Nadia Alfonsina Cittanti, quien viaja a la ciudad de Rawson para 
realizar gestiones de programas sociales ante el Ministerio de Familia y Promoción Social. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1207/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Treinta 
Mil ($ 30.000,00) a la Asociación de Pádel del Chubut representada por su presidenta Sra. Amelia Roxana 
Villarino DNI N° 18.553.615, para solventar los gastos que demandará la participación en los Torneos 
Clasificatorios al Nacional de la Federación Argentina de Pádel; que se realizará desde los días 17 al 20 de 
junio de 2023 en la ciudad de Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1208/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Baigorria 
Adriana Dory (CUIT:27-16317167-3) con domicilio en calle Maestro Tamburini 633 de Esquel, la suma de Pesos 
Veinticinco Mil ($ 25.000.-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, 
Comp. N°00000001 de fecha 18 de abril de 2023, por pago correspondiente al Premio Concurso “Festival de la 
Danza’’ llevado a cabo el día 9 de Julio de 2022. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 12 Promoción, Producción e Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1209/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Baigorria 
Adriana Dory (CUIT:27-16317167-3) con domicilio en calle Maestro Tamburini 633 de Esquel, la suma de Pesos 
Ocho Mil Quinientos ($ 8.500.-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, 
Comp. N°00000002 de fecha 18 de abril de 2023, por pago de servicio de actuación en el “Expo Invierno’’ 
llevado a cabo el día 28 de Julio de 2022. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 12 Promoción, Producción e Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1210/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Baigorria 
Adriana Dory (CUIT:27-16317167-3) con domicilio en calle Maestro Tamburini 633 de Esquel, la suma de Pesos 
Ocho Mil Quinientos ($ 8.500.-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, 
Comp. N°00000003 de fecha 18 de abril de 2023, por pago de servicio de actuación en el “Día Internacional del 
Turismo’’ llevado a cabo el día 23 de septiembre de 2022. 
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ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 12 Promoción, Producción e Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1211/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Baigorria 
Adriana Dory (CUIT: 27-16317167-3) con domicilio en , Maestro Tamburini 633 de Esquel, a suma de Pesos 
Trece Mil Quinientos ($13.500), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, 
Comp. N°00000004 de fecha 11 de mayo de 2023, pago correspondiente a la actuación en el Festival  Día de 
la Danza, en el día internacional de la danza el día 29 de abril de 2023, en el gimnasio municipal Esquel 2023. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro Teatro Festivales Artes Escénicas. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1212/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Esquel Televisora 
Color S.R.L. (CUIT: 34-50653988-0) con domicilio en calle 9 de Julio de Esquel, la suma de Pesos Treinta Mil 
($ 30.000-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “B” Punto de venta: Nº 0016, Comp. N°00000692 
de fecha 15 de mayo de 2023, por pago del servicio de cobertura y transmisión, Streaming canal 4 y rede, en 
la Vigilia por Malvinas el día 02 de abril 2023 y de cobertura y transmisión, Streaming canal 4 y rede, en el 
Festiva día de la danza en gimnasio municipal de Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 7 Comunicación e Imagen, Difusión y Prensa. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1213/2023                              22/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Esquel Televisora 
Color S.R.L. (CUIT: 34-50653988-0) con domicilio en calle 9 de Julio de Esquel, la suma de Pesos Veinte Mil 
con 01/100 ($ 20.000,01-), en concepto de pago según factura adjunta tipo “B” Punto de venta: Nº 0016, Comp. 
N°00000693 de fecha 15 de mayo de 2023, por pago servicio de transmisión y cobertura del Recital de Blues, 
Streaming canal 4 y rede el día 12 de mayo 2023 en el Auditorio Municipal de Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 7 Comunicación e Imagen, Difusión y Prensa. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1214/2023                              23/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese a la agente Asunción Mercedes Ibañez DNI N° 28.236.008 Jefe de Dpto. de Administración 
de Personal a cargo, como integrante suplente de la Junta de Admisión, Disciplina y Reclamos, de conformidad 
a lo prescripto por el Artículo 175º de la Ordenanza Nº 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), como así 
también a Acta N° 27/2023 de fecha 09/05/2023 expedida por la J.A.D. y R.- 
ART. 2: Nómbrese en carácter de Secretario de Actas a la agente Asunción Mercedes Ibañez DNI N° 
28.236.008, conforme al Artículo 179 del Estatuto para el Personal Municipal (Ordenanza N° 40/86), como así 
también a Acta N° 27/2023 de fecha 09/05/2023 expedida por la J.A.D. y R.- 
ART. 3: Modifíquese el Art. 2, Punto V “Cuatro Suplentes designados por los Sindicatos SOEME y ZO, y ATE, 
Inciso d), de la Resolución Nº 1539/2022 de fecha 19/07/2022, modificando el miembro suplente designado por 
el Sindicato ATE conforme a Nota N° 358/23, siendo el Agente Municipal Roberto Eduardo Vazquez DNI N° 
26.944.662, el que quedará redactado de la siguiente manera: “…ART. 2: Punto V) Cuatro Suplentes 
designados por los Sindicatos SOEME y ZO, y ATE  
a. Sr. Antonio Paulino Osorio (SOEME y ZO)  
b. Sra. Nidia Morales (SOEME y ZO)  
c. Sr. Sandro Fabian Segundo (SOEME y ZO)  
d. Sr. Roberto Eduardo Vazquez (ATE)…”  
ART. 4: Notifíquese a los integrantes suplentes mencionados en el Art. 1 y 3 de la presente norma legal, 
debiendo los mismos ajustar su cometido en los términos de los Arts. 175º y 180º y concordantes de la 
Ordenanza Nº 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal).  
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1215/2023                              23/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Cinco Millones ($ 5.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos del Banco 
del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 0275-900001876-00 Banco Patagonia, destinados al pago de Haberes 
del mes de Mayo 2023, de quienes han optado por la acreditación en cajas de ahorro en el Banco Patagonia. - 
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ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1216/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda Municipal a efectuar el reintegro por gasto de combustible 
originado en el viaje que realizó a la ciudad de Rawson el día 17 del corriente mes y año el Sr. Int. Arq. Sergio 
Ongarato DNI Nº 16.872.251 en el que efectuó gestiones ante el Ministerio de salud, correspondiente a las 
Facturas adjuntas Tique Factura “B” Nº 00005-00002955 de fecha 17/05/23 por un importe de pesos once mil 
novecientos con cuarenta centavos ($ 11.900,40) y Tique Factura “B” Nº 00005-00002971 de fecha 18/05/23 
por un importe de pesos diez mil dos con once centavos ($ 10.002,11) ambas de Kupal S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
71770245-6 y Tique Factura “B”  Nº 00025-00033306 de fecha 18/05/23 de Estación de Servicio Mica S.A. 
C.U.I.T. Nº 30709550388  por pesos diez mil veintiséis con cuarenta y nueve centavos ($10.026,49). 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: Fin 1 Administración General / Fun 1 Intendencia / Sec. 1 
Erogaciones Corrientes / 2 Bienes de Consumo / 2 Combustibles y Lubricantes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1217/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a realizar un aporte no reintegrable, por la suma de pesos 
cuarenta mil ($40.000) a la Sra. Colinecul Nancy Ester DNI 25.099.405 para cubrir el pago de los servicios y la 
compra de leña, debido a que está atravesando una difícil situación económica, según la presentación realizada. 
ART. 2: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisitos establecidos en acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas de la Provincia del 
Chubut Capitulo II de los Egresos punto 9) Subsidios. 
ART. 3: Imputase el gasto mencionado en el Artículo 1º, a la partida presupuestaría Finalidad 1 Administración 
General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias 
Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Sub-parcial 1 Aportes a Terceros. 
ART. 4: Registrase, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1218/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra. Hernandez María Laura del Valle DNI Nº 29.212.221 a realizar un (1) Evento 
denominado “Copa Challenguer VIII Patagónico Futsal Femenino”, el mismo se realizará en instalaciones del 
Gimnasio Municipal, los días 26, 27 y 28 de mayo del corriente año, quedando la solicitante como única 
responsable de la seguridad de los asistentes.  
ART. 2: La responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 3: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 4: La Sra. Hernandez María Laura del Valle DNI Nº 29.212.221 por la presentación de espectáculo público 
en el Ejido Municipal, queda exenta de cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas, 
según Ordenanza Tarifaria N° 219/2022, capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 5:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 6: Prohíbase la venta y consumo de bebidas alcohólicas, dentro y fuera del establecimiento.  
ART. 7: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra. Hernandez María 
Laura del Valle DNI Nº 29.212.221, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.  
ART. 8: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1219/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Villivar Jorge Luis DNI N° 28.236.063 a realizar un (1) Evento denominado “68° Torneo 
Provincial de Karate-Do Shotokan”, el mismo se realizará en instalaciones del Gimnasio Municipal, el día 27 de 
mayo del corriente año, quedando el solicitante como único responsable de la seguridad de los asistentes.  
ART. 2: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 3: El Sr. Villivar Jorge Luis DNI N° 28.236.063 por la presentación de espectáculo público en el Ejido 
Municipal, queda exento de cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas, según 
Ordenanza Tarifaria N° 219/2022, capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 4:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 5: Prohíbase la venta y consumo de bebidas alcohólicas, dentro y fuera del establecimiento. 
ART. 6: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Villivar Jorge Luis DNI 
N° 28.236.063, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.  
ART. 7: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1220/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Adjudíquese en venta a valor de fomento a la Sra.: Pérez, Estela, DNI Nº 14.848.319, estado civil 
soltera, de nacionalidad argentina, el inmueble identificado catastralmente como Circ.: 3 – Sector: 6 – Manzana: 
42 – Parcela: 4, del Barrio Ceferino Namuncura de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo establecido en 
las Ordenanza 185/05, 54/86 y su modificatorias 81/87. 
ART. 2: Fíjese el precio a financiar, del inmueble mencionado en el Art. Nº 1, en la suma de pesos ciento doce 
mil quinientos sesenta con 70/100 ($ 112.560,70), de conformidad a las Ordenanzas relacionadas en dicho Art. 
ART. 3: Apruébese el contrato de adjudicación que se adjunta a la presente, el cual deberá ser suscripto por la 
adjudicataria.  
ART. 4: Ingrese por la Oficina de Recaudaciones, la suma establecida en el Art. 2º. 
ART. 5: Impútese las sumas al Presupuesto General de Recursos en la Finalidad 2 Ingresos de Capital / Función 
1 Recursos propios de capital / Sección 1 Venta del Activo Fijo / Partida Principal 1 Ventas de Tierras. 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1221/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar, a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel al Director 
General de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, Sr. Moises Dagoberto Lima, DNI 
Nº 27.403.586, desde el día 22 de Mayo de 2023 hasta el 24 de Mayo de 2023 inclusive, que regresa la titular 
de la Secretaria de Desarrollo Social, Srta. Nadia Alfonsina Cittanti, quien se toma licencia por vacaciones. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1222/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Prorrogar la designación transitoria de la Agente Iris del Carmen Vargas DNI N° 21.021.786, Categoría 
6, Planta Temporaria, Leg. N° 1187, como Supervisor Refugio El Abrigo Clase 4-2-1, dependiente de la 
Dirección Gral. de Desarrollo Social (Secretaría de Desarrollo Social) a partir del 16 de Febrero de 2023 y hasta 
que se realicen los concursos respectivos o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la categoría 12 de 
la cual no es titular, en virtud a lo dispuesto en el Acta N° 27/2023 de fecha 09/05/2023 de la Junta de Admisión, 
Disciplina y Reclamos. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1223/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Prorrogar, la designación transitoria de la Agente Paola Daniela Lipian DNI N° 21.021.786, Categoría 
8, Planta Permanente, Leg. N° 621, como Puesto de Coordinador de Equipo de Trabajo Formalizado II, Clase 
5-2-1, denominado “Coordinador CUMELCAN” dependiente de la Dirección Gral. de Desarrollo Social 
(Secretaría de Desarrollo Social), hasta que se realicen los concursos respectivos o cambie de puesto de trabajo 
o le sea requerida la categoría 12 de la cual no es titular, en virtud a lo dispuesto en el Acta N° 27/2023 de fecha 
09/05/2023 de la Junta de Admisión, Disciplina y Reclamos.- 
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de RRHH, a realizar las correcciones y 
ajustes correspondientes, a fin de liquidar los haberes de la agente citada en el Art. precedente con la categoría 
12 a cargo, regularizando la diferencia de los haberes percibidos el mes de Abril de 2023.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1224/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago de las guardias pasivas efectivamente 
realizadas durante el mes de Abril del 2023 por un total de: Pesos Siete Mil Seiscientos Ochenta con Cero 
Centavos ($ 7.680,00), conforme lo establece la Resolución Nº 2400/2016 y Memorándum N° 39/2023 de fecha 
11/05/2023, por el personal que cumple funciones mediante Contrato de Locación de Servicios, que a 
continuación se detallan, dependientes de la Dirección de Protección Civil de Unidad de Intendencia: 

 
ART. 2: Imputar el pago correspondiente a Guardias Pasivas conforme al Artículo 3 de la Resolución N° 
2400/2016, de los contratados Cristaldo, Marcos y Castillo, Alejandro Ezequiel, a la partida presupuestaria: 
Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1225/2023                              24/05/23.- 
 

Apellido y Nombre D.N.I. N°

Cantidad de 

días 

laborables

Valor módulo 

$ 240x 12 

módulos

Importe (1)

Cantidad días 

No 

Laborables

Valor módulo 

$ 240x 16 

módulos

Importe (2)
Importe total 

(1+2) a pagar

CRISTALDO, Marcos 37.347.194 2.880,00$        -$                1 3.840,00$        3.840,00$        3.840,00$         

CASTILLO, Alejandro Ezequiel 39.441.907 2.880,00$        -$                1 3.840,00$        3.840,00$        3.840,00$         
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Sepulveda, Jorge Luis DNI N° 29.878.778, un 
adicional de Pesos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Dieciséis con Noventa y Cinco Centavos ($ 34.816,95) en 
compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de 
Desarrollo Social en el mes de Abril de 2023 según Memorándum con fecha 18 de Abril de 2023 y planilla 
adjunta. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 
Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios y Partida Parcial 7 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1226/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Turismo, durante el mes de Abril de 2023 según 
Memorándum N° 126/23 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe 

Brunt, Ivana 43.004.376 $ 12.079,35 

Puelman, Brenda 39.074.820 $ 23.448,15 

Sayago, Candela 42.209.015 $ 11.368,80 

Segundo, Daniela 30.550.280 $ 10.421,40  

Sotto, Cesia 38.800.176 $ 17.053,20 

Tapia, Omar 14.337.589 $ 9.947,70 

Total    $ 84.318,60 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de 
Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1227/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Producción y Desarrollo, en el mes Abril 
de 2023 según Memorándum N° 78/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Borchuck, Natalia 28.075.733 $ 1.894,80 

Santul, Mauricio 28.236.132 $ 26.527,20 

Sepulveda, Jorge Luis 29.878.778 $ 9.474,00 

Total    $ 37.896,00 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 
Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1228/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Deportes y Recreación, durante el mes de Abril 2023 
según Memorándum N° 208/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas:  

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría 
de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 
Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Ancaten, Lucas 36.335.018 $ 27.711,45 

Burgos, Elvio Josué 31.802.507 $ 23.448,15 

Cañumil, Héctor 25.082.837 $ 17.526,90 

Dacunda, Germán 33.287.337 $ 25.816,65 

Garcés, Marta 25.082.524 $ 35.527,50 

Huera, Patricia Rosana 28.516.523 $ 7.342,35 

Lepín, Karina 32.720.047 $ 77.923,65 

Melivilo, Pablo 25.724.606 $ 35.764,35 

Parada, Alexis    40.207.778 $ 35.527,50 

Prieto, Manuel Eduardo 16.049.975 $ 10.658,25 

Sánchez, Nicolás 40.089.843 $ 75.081,45 

Vázquez, José Luis 26.249.414 $ 42.396,15 

Total  $ 414.724,35 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1229/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar la devolución de fondos 
por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00), a Chubut Deportes S.E.M., en concepto de reintegro por los 
fondos otorgados mediante Resolución Nº 229 P/2022 CHDSEM a los atletas Hugo Rodríguez y Verónica 
Ramírez, para solventar los gastos operativos que demandaría su participación en el “Campeonato 
Sudamericano de Trail” que se llevó a cabo en la ciudad de San Juan el día 14 de Agosto de 2022, según 
memorándum N° 206/2023 y nota presentada por la Sra. Ramírez Verónica. 
ART. 2: Imputese el reintegro detallado en el artículo anterior a la partida 2-7-1-4-1-12 Sub. Ch.D Campeonato 
Sudamericano trail res 229 
ART. 3: Transfiérase la suma detallada en el art. 1, a la cuenta corriente número 02100020349900104 cbu 
0830021807002034990015 del Banco del Chubut S.A, perteneciente a Chubut Deportes SEM 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal cumplido y archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1230/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designase como integrantes de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de Esquel cuyo 
objeto es evaluar y presentar el informe de pre adjudicación de la Licitación Pública N° 05/2023 con el objeto 
de “Adquirir un (1) Elevador hidráulico”; a los siguientes funcionarios municipales: Secretaria de Hacienda, 
Cdora. María Paula Neuwirth; Secretaria de Ambiente Ing. Ftal. Cecilia Gajardo y Técnico Daniel Piotrowicz.  
ART. 2: Registrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1231/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Dos Mil Quinientos Setenta  
($ 2.570.-), según pasajes VD1-6043013 y 6043014 de la empresa Transportes Don Otto S.A. (Vía Tac), CUIT 
Nº 30-54641680-8. Los mismos corresponden a la emisión de los pasajes terrestres Esquel – Epuyen para el 
día 19/05/2023, y Epuyen – Esquel, para el día 21/05/2023, para el adolescente N.C.A., quien viajará a dicha 
localidad en donde reside la mayor parte de su grupo familiar, con el fin de garantizar el derecho a la vinculación 
familiar, tal como lo prescribe el marco legislativo vigente en materia de protección de la niñez y las 
adolescencias. 
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-44 Ley II N° 20 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1232/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Treinta y Nueve Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro con Tres Centavos ($39.884,03) correspondiente al pago del Endoso Nº 
1838858 Suplementos Nº 39, póliza N° 1143721 Certificado Nº 63142 de BBVA Seguros, por seguros de 
accidentes personales para asistentes a las Escuelas Deportivas Municipales en el periodo de 01/04/2023 al 
01/05/2023, del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 
Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 7 Seguros. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1233/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Los porcentajes y/o adicionales son: no remunerativos variables y sujetos al veinte por ciento (20%) de 
la recaudación bruta del Sistema de Estacionamiento Medido generados durante el periodo de mayo 2023. El 
importe recaudado será distribuido de la siguiente manera: 
- Inspectores: adicional + trece por ciento (13%) multas 
- Cajeras: adicional + falla de caja 
- Administrativa: adicional  
- Supervisor de Inspectores: adicional + dos por ciento (2%) de las actas cobradas de cada controlador 
- Supervisor de Ingresos: adicional  
 
El coordinador recibirá por responsabilidad un adicional extra que será del uno y medio por ciento (1,5 %) de la 
recaudación Bruta mensual, sin afectar el veinte por ciento (20%) del adicional que se menciona 
precedentemente, ni el adicional sobre las multas. 
ART. 2: Autorícese a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de los porcentajes y/o adicionales, al personal 
descripto en el Anexo I por un total de Pesos doscientos cincuenta y seis mil quinientos sesenta y cuatro con 
cuarenta y un centavos ($ 256.564,41). 
ART. 3: Impútese dicha erogación a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de 
Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos Sistema de 
Estacionamiento Medido. 
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ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1234/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de las facturas “C” Nº 00002-00000098, “C” 
Nº00002-00000099, “C” Nº 00002-00000100 y “C” Nº 00002-00000101 de Oballe Isabel CUIT 27-12977403-2, 
por un monto total de Pesos Un Millón Cincuenta y Nueve Mil con 00/100 cvos.($ 1.059.000,00) por los trabajos 
de  mantenimiento y reparaciones varias en los móviles: Motoniveladora Champion Int. 36, Motoniveladora New 
Holland Int.37, Retropala Fiatallis Int.23 y cargadora Bobcat Int.53. En marco del Art.95 punto C Inciso 6 de la 
Ley II Nº76 (antes Ley 5447). 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Un Millón Cincuenta y Nueve Mil con 00/100 cvos. ($1.059.000,00) a Oballe 
Isabel CUIT 27-12977403-2.  
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto a la partida presupuestaria: Finalidad 2 
Secretarias / Función 3 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida Parcial 7 Repuestos / Partida Sub 
Parcial 2 Repuestos DGOP. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1235/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Certificado Nº 1 de la Obra “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en Calle Rio 
Negro Camino a Cerro La Cruz”, por un importe total de pesos Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Veintitrés con 
00/100 cvos. ($755.023,00) a la Cooperativa de Trabajo La Cordillerana Limitada CUIT Nº 33-71217625-9. 
ART. 2: Abónese la suma de pesos Setecientos Diecisiete Mil Doscientos Sesenta y Uno con 85/100cvos. 
($717.271,85), a la Cooperativa de Trabajo La Cordillerana Limitada CUIT Nº 33-71217625-9, por los trabajos 
ejecutados, aplicada la retención de pesos Treinta y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Uno con 15/100cvos. 
($37.751,15) correspondiente al 5% de Fondo de Reparo. 
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Certificado Nº 1 a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 2 Por 
Terceros / Partida Sub Parcial 17 Obra Pavimento Urbano y Adoquinado. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1236/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, la rendición presentada por “Ferretería Argentina S.R.L”, CUIT Nº 30-60476001-8, 
correspondiente a los siguientes detalles: 

Fecha de 
Vale 

Factura Nº Nº de Vale Cliente Importe $ 

11/05/2023 B- 0034-00171068 00000770 Ellis, Victor Rolando, DNI: 
23.514.953 

$149.994,81 

Total en $ $149.994,81 

ART. 2: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago de la rendición presentada por 
“Ferretería Argentina S.R.L”, CUIT Nº 30-60476001-8, por un importe total de Pesos Ciento Cuarenta y Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Cuatro con Ochenta y Un Cvos. ($149.994,81), el cual deberá ser firmado por el 
comercio y adjuntando las facturas a nombre del beneficiario junto a la solicitud de pago entregada por la 
Municipalidad, firmada por el beneficiario autorizando a la misma al pago al comercio correspondiente, a los 
efectos de cumplir con el mutuo y lo requerido por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Chubut.  
ART. 3: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago, imputando tal erogación a la Partida 
Presupuestaria: 2-4-2-4-1-1 Desarrollo Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica.   
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1237/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Cooperativa 16 de Octubre Ltda.  la suma total de 
pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Trescientos Treinta y Dos con Sesenta y Tres Centavos ($199.332,63), en 
concepto del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que surge entre la tarifa residencial T1R1 y la tarifa 
social implementada en el marco de ordenanza Nº 200/2021, conforme a planilla Anexo I: “Beneficiarios del mes 
de Julio 2022 - 223 usuarios”.   
ART. 2: Impútese a la partida presupuestaria 2-4-1-3-9 Otros Servicios, la suma total de pesos Ciento Noventa 
y Nueve Mil Trescientos Treinta y Dos con Sesenta y Tres Centavos ($199.332,63).   
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1238/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Cooperativa 16 de Octubre Ltda. la suma total de 
pesos Doscientos Veintiún Mil Trescientos Ochenta y Nueve con Veintinueve Centavos ($221.389,29), en 
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concepto del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia que surge entre la tarifa residencial T1R1 y la tarifa 
social implementada en el marco de ordenanza Nº 200/2021, conforme a planilla Anexo I: “Beneficiarios del mes 
de Agosto 2022 - 224 usuarios”.   
ART. 2: Impútese a la partida presupuestaria 2-4-1-3-9 Otros Servicios, la suma total de pesos Doscientos 
Veintiún Mil Trescientos Ochenta y Nueve con Veintinueve Centavos ($221.389,29).   
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1239/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el reintegro de pesos Dos Mil Quinientos Diez 
($2.510,00) al Pte. del Consejo Municipal de Discapacidad de Esquel, Sr. Alarcón Mario Javier, DNI Nº 
25.194.964, CUIL Nº 20-25194964-7, correspondiente a factura “B” Nº 00011-00065273 - C.U.I.T. Nº 20-
12363558-3 de fecha 11/05/2023 de “Shopping mania”, de Oscar Alfredo Trucco, que abonó con fondos propios. 
El reintegro mencionado se realiza de acuerdo a Nota de fecha 12 de Mayo de 2023, presentada por el Pte. del 
Consejo Municipal de Discapacidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-3-24 Consejo municipal de discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1240/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el reintegro de pesos Treinta y Dos Mil Setecientos 
($32.700,00) al Pte. del Consejo Municipal de Discapacidad de Esquel, Sr. Alarcón Mario Javier, DNI Nº 
25.194.964, CUIL Nº 20-25194964-7, correspondiente a factura “C” Nº 00002-00000022, de Sorella Judit Nahili 
- C.U.I.T. Nº 27345866367 de fecha 17/05/2023, que abonó con fondos propios. El reintegro mencionado se 
realiza de acuerdo a Nota de fecha 18 de Mayo de 2023, presentada por el Pte. del Consejo Municipal de 
Discapacidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-3-24 Consejo municipal de discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1241/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Seis 
Mil Quinientos ($6.500,00), a nombre de la Sra. Peralta Mercedes Mariela DNI Nº 33.771.624, en concepto de 
ayuda económica destinada a cubrir gastos del curso de mesoterapia profesional, durante el mes de Mayo de 
2023; de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 106/23 de fecha 16 de Mayo de 
2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1242/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00002-00000314 de fecha 
03/05/2023, por un monto total de pesos Dieciséis Mil ($16.000,00), al Lic. en Psicología Marchetti Maximiliano 
ARI, CUIT Nº 20225373540, en concepto de psicoterapia individual, a joven SS alojada en el Hogar de 
Adolescentes Mujeres; correspondiente al mes de Abril 2023; en el marco tendiente a garantizar el “Derecho a 
la Convivencia Familiar y Derecho a la Salud” (acompañamiento psicoterapéutico, a familias con relaciones 
conflictivas y crónicas de vulneración), de acuerdo a Memorándum 66/2023 con fecha 18/05/2023, de la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-12 Institución – Hogar 
adolescentes mujeres.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1243/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a realizar el pago final contra 
entrega de la carpeta final del proyecto, según cláusula tercera del contrato suscripto entre la Municipalidad de 
Esquel y el profesional Mg. Ing. Alejandro Martín Rapallini CUIL Nº 20-29307237-0, por el importe de Pesos 
Quinientos Mil con 00/100, ($500.000,00) a fin de avanzar en el Proyecto de diseño del despliegue de Fibra 
Óptica aérea sobre postes, ya existentes, y en la distribución en la zona urbana del Ejido municipal de Esquel. 
ART. 2: Impútese la erogación correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarias / Función 6 Secretaría de 
Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Partida Principal 1 Al Sector Privado / Parcial 3 Proyecto de Apoyo al Polo Tecnológico. 
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ART. 3: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1244/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Cien Mil 
($ 100.000,00) a la Liga Independiente de Futsal representada por su presidente Sr. Carlos Raúl Pirquinao DNI 
Nº 25.082.546, para solventar los gastos que demandara la compra de materiales deportivos, los mismos serán 
utilizados para la práctica de los deportes que la Liga Independiente lleva adelante. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 5 Fortalecimiento de Entidades Deportivas. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1245/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Saldise Baigorria 
Marite Aimé  (D.N.I.: 39.442.119) con domicilio en calle Maestro Tamburini 633 de la localidad de Esquel, la 
suma de pesos quince mil quinientos ($15.500), por la participación de la “Expo Esquel en el  marco del 117° 
Aniversario de la ciudad de Esquel”, como integrante del grupo de danzas Instituto de Arte Nativo Ayehuen 
realizado el día 21 de febrero de 2023 en el Gimnasio Municipal.   
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 29 Expo Esquel 2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1246/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Quijón Méndez 
Máxima, D.N.I. Nº44.410.991, la suma de Pesos Trece Mil Quinientos ($13.500.-), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Festival por el Día Internacional de la Danza”, en 
el Gimnasio Municipal el día 29 de Abril del año en curso. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro teatro/festivales artes escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1247/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar transitoriamente a partir del 01 de Mayo de 2023, a la Agente Municipal Noelia Elizabeth 
Pereyra DNI Nº 25.124.428 Leg. Nº 164, Planta Permanente, como Coordinadora del CAPEC “Coordinación de 
Equipo Formalizado I - Clase 6-2-1”, dependiente de la Secretaría de Producción y Desarrollo, conforme a Acta 
N° 25/2023 de fecha 25/04/2023 expedida por la Junta de Admisión, Disciplina y Reclamos.- 
ART. 2: Otorgar a partir del 01 de Mayo de 2023, a cargo de la Categoría 16 a la agente citada en el Artículo 1, 
hasta que se realice el concurso respectivo o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la categoría de la 
cual no es titular, conforme a Acta N° 25/2023 de fecha 25/04/2023 expedida por la Junta de Admisión, Disciplina 
y Reclamos.- 
ART. 3: Reservar la categoría 8 de revista, funciones y destino de la agente citada en el Artículo 1 en Planta 
Permanente, en el cual proseguirá una vez finalizada su designación a cargo.- 
ART. 4: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente mencionada en el Artículo 1, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal.- 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1248/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a Coordinador/ra de Inspectores de 
Tránsito y Transporte “Puesto Supervisor de Equipo III - Clase 4 codificación 4-2-1”, equivalente a la Categoría 
12 del Escalafón para el Personal Municipal, dependiente del Dpto. de Tránsito y Transporte de la Secretaría 
de Gobierno. 
ART. 2: Designar transitoriamente a partir del 01 de Mayo de 2023, a la Agente Municipal Romina Elizabeth 
Minao DNI N° 32.142.596 Leg. Nº 661, Planta Permanente, en carácter de Coordinadora de Inspectores de 
Tránsito y Transporte, en el puesto Especializado con Supervisión de Equipo III Clase 4 codificación 4-2-1, 
Categoría 12 a/c, dependiente del Dpto. de Tránsito y Transporte de la Secretaría de Gobierno, conforme a Acta 
N° 25/2023 de fecha 25/04/2023 expedida por la Junta de Admisión, Disciplina y Reclamos.- 
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ART. 3: Otorgar a partir del 01 de Mayo de 2023, a cargo de la Categoría 12 a la agente citada en el Artículo 2, 
hasta que se realice el concurso respectivo o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la categoría de la 
cual no es titular, conforme a Acta N° 25/2023 de fecha 25/04/2023 expedida por la Junta de Admisión, Disciplina 
y Reclamos.- 
ART. 4: Reservar la categoría 9 de revista, funciones y destino de la agente citada en el Artículo 2 en Planta 
Permanente, en el cual proseguirá una vez finalizada su designación a cargo.- 
ART. 5: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente mencionada precedentemente, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal Gobierno.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1249/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de Despacho Municipal a la Secretaria de Gobierno, Lic. Mariela Del Carmen Sánchez 
Uribe, D.N.I. 22.868.682, y a cargo de la Secretaría de Gobierno, a la Directora General de Gobierno Abg. 
Lorena Fabia Viera D.N.I. 24.120.375, desde el día 24 de mayo a las 15:00hs y mientras dure la ausencia del 
Sr Intendente, quien estará ausente por motivos particulares. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1250/2023                              24/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos por la suma de Pesos Catorce Millones Quinientos Mil ($ 14.500.000,00) de la cuenta corriente Nº 
200226/2 Municipalidad de Esquel Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 252-585/9 Banco Frances 
S.A, destinados al pago de Haberes del mes de Mayo 2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1251/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Adjudíquese en venta a valor de fomento a la Sra., Apulef, Rosa Elvira, DNI N.º 26.415.409, estado 
civil soltera, de nacionalidad argentina, el inmueble identificado catastralmente como Circ.: 3 – Sector: 6 – 
Manzana: 58 – Parcela: 2, del Barrio Ceferino Namuncura de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo 
establecido en las Ordenanza 185/08, 54/86 y su modificatorias 81/87. 
ART. 2: Fíjese el precio a financiar, del inmueble mencionado en el Art. Nº 1, en la suma de pesos doscientos 
ocho mil ciento noventa y cuatro ($ 208.194), de conformidad a las Ordenanzas relacionadas en dicho Art. 
ART. 3: Apruébese el contrato de adjudicación que se adjunta a la presente, el cual deberá ser suscripto por el 
adjudicatario.  
ART. 4: Ingrese por la Oficina de Recaudaciones, la suma establecida en el Art. 2º. 
ART. 5: Impútese las sumas al Presupuesto General de Recursos en la Finalidad 2 Ingresos de Capital / Función 
1 Recursos propios de capital / Sección 1 Venta del Activo Fijo / Partida Principal 1 Ventas de Tierras. 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1252/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Álvarez, José DNI N° 27.403.540, un adicional de 
Pesos Treinta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Cinco con Treinta Centavos ($ 32.685,30) en compensación por 
tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Terminal de Ómnibus, en el mes 
de Abril de 2023 según Memorándum N° 41/2023 y detalle adjunto. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de 
Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 8 Contratos Terminal de 
Ómnibus.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1253/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas de hormigón desarrolladas en 
más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares, durante el mes de Abril de 2023 a las siguientes personas:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor 29.212.150 $ 2.273,76 

Figueroa, Julio 38.536.068 $ 2.273,76  

Ramirez, Miguel 32.720.334 $ 4.547,52 

Rojas, Nelson Walter 36.860.447 $ 2.273,76 

Total  $ 11.368,80 
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ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DGOP.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1254/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Cultura y Educación, durante el mes de Abril de 2023 
según Memorándum N° 150/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Heguille, Federico 36.413.800 $ 3.315,90 

Jara Barrientos, Eduardo 39.442.095 $ 10.184,55 

Total  $ 13.500,45 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura 
y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 23 Programación 
Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1255/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de Espacios Verdes, durante el mes de 
Abril de 2023 según Memorándum con fecha 19 de Mayo de 2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Forciatti, Cynthia 32.334.141 $ 15.158,40 

Manquellan, Gabriela 33.771.754 $ 13.263,60 

Morales, Carlos 38.800.098 $ 9.000,30 

Total $ 37.422,30 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaria de 
Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 Contratos y Sub-Parcial 
2 Contratos Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1256/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de Ambiente, durante el mes de Abril de 
2023 según Memorándum N° 91/23, Memorándum N° 144/23 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Aburto, David 33.287.386 $ 7.105,50 

Arancibia, Gastón 38.800.001 $ 1.894,80 

Caripan, Atilio 43.537.892 $ 33.159,00 

Formoso, María (sereno) 26.406.826 $ 3.552,75 

Huaiquiñir, Armando Mauricio 38.536.007 $ 12.079,35 

Mariqueo, Lucas 37.148.067 $ 13.026,75 

Minao, Diego 28.516.829 $ 27.237,75 

Navarro, Ana 32.720.385 $ 5.921,25 

Sanchez, Rolando Darío (sereno) 33.771.755 $ 4.737,00 

Tagliani, Mauro 30.285.971 $ 37.659,15 

Tagliani, Mauro (sereno) 30.285.971 $ 8.289,75 

Total $ 154.663,05 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaria Ambiente 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 Contratos y Sub-Parcial 1 Contratos 
Ambiente. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1257/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar a la Sra. Russo, Karen DNI N° 36.320.941 un adicional 
de Pesos Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con Cuarenta Centavos ($ 5.684,40) en compensación por 
tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en el Tribunal Municipal de Faltas, 
durante el mes de Abril de 2023 según Memorándum N° 56/2023 y planilla adjunta. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 Tribunal de 
Faltas / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 5 Contratos.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1258/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: No hacer lugar al reclamo administrativo interpuesto por la Agente Noelia Enciso Montanares en su 
presentación ingresada bajo Expte. M.E. Nº 872/23 por no haber operado la prescripción de la acción para 
continuar con el procedimiento sumarial que tramita bajo el Expte. D.A.L. Nº 10/18, caratulado “Sumario 
Administrativo Agente Noelia Enciso Montanares”, en el cual se investigan las presuntas inasistencias sin 
justificar desde el 09/08/17 hasta el 20/11/18 inclusive. 
ART. 2: No hacer lugar a la solicitud de reinstalación que plantea la Agente Noelia Enciso Montanares, atento 
a que durante el desarrollo del Sumario Administrativo, no fue suspendida ni trasladada con carácter preventivo 
de su lugar de trabajo. 
ART. 3: Notifíquese a la Sra. Noelia Enciso Montanares en el domicilio constituido en calle Mitre N° 454 de la 
ciudad de Esquel.   
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1259/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar los pagos de los 
honorarios y hs extras de las contratadas Garcés Marta Soraya CUIT 27-25082524-8 y Muñoz Rita Isabel CUIT 
27-33529025-4 conforme los contratos suscriptos oportunamente por los periodos 01 de enero a 30 de junio 
2023, quedando pendiente la presentación de las facturas correspondientes hasta tanto regularicen su situación 
en la Administración Federal de Ingresos Públicos , conforme los antecedentes obrantes de la presente 
resolución , en virtud de exclusión de pleno derecho RG 4309. 
ART. 2: Notifíquese a las contratadas mencionadas en el art. N° 1, que deberán cumplimentar una vez 
regularizada su situación ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, la obligación prevista en la 
cláusula cuarta de los contratados suscriptos.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal cumplido y archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1260/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar la suma total de pesos un millón quinientos cinco mil 
($ 1.505.000), a la firma de Parada Walter José CUIT 20-14848215-3, a razón de pesos siete mil ($ 7.000) el 
alquiler por cuadra, de máquina motoniveladora, para el repaso y mantenimiento de 215 calles de ripio, 
efectuadas en el mes de marzo del corriente año, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el Expte. 
Administrativo de Compras N° 22/2023, memorándum 209/2023 de la Secretaria de Obras Públicas y según los 
partes diarios originales N° 006422- 6423- 6421- 6420- 6418- 6419- 6417- 6416- 6415, adjuntándose además 
croquis de calles repasadas, como así también factura B N° 00005- 00000211 
ART. 2: Imputar dicha mencionada erogación a la partida presupuestaria: 2-3-2-2-1-2 Infraestructura Vial.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1261/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Ochenta y Tres Mil 
Doscientos Setenta y Dos con Cuarenta y Seis Centavos ($83.272,46), correspondiente al pago del Endoso Nº 
1836737 Suplemento 30 por el periodo de 01/04/2023 al 01/05/2023, por la contratación de seguros de 
accidentes personales para quienes prestan funciones mediante Contrato de Locación de servicios en el 
Municipio. El mismo corresponde a la Póliza Nº 1159003 Certificado Nº 65668 de BBVA Seguros del productor 
de seguros Productores de Seguros Esquel de Hernán Galeazzi. 
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Sesenta y Cinco con Veintiocho Centavos  
($ 3.965,28), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Doscientos Noventa y Uno con Cuatro Centavos ($8.291,04), a 
la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria de Gobierno / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Ochenta y Tres con Ochenta y Cuatro Centavos 
($2.883,84), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Hacienda / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Seis Mil Ochocientos Cincuenta con Setenta Centavos ($6.850,70), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación 
y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros 
Servicios / Partida Sub Parcial 2 Otros Servicios DGOP. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Veintitrés Mil Setecientos Noventa y Uno con Sesenta y Ocho Centavos 
($23.791.68), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo 
Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con Cincuenta y Dos Centavos 
($8.651,52), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo 
Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 26 Servicios – Centro 
de Día. 
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Seiscientos Cuatro con Ochenta Centavos ($3.604.80), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
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ART. 9: Impútese la suma de Pesos Un Mil Ochenta y Uno con Cuarenta y Cuatro Centavos ($1.081,44), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 6 Secretaria de Producción y Desarrollo / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Siete Mil Novecientos Treinta con Cincuenta y Seis Centavos ($7.930,56), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Seguros. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Seiscientos Cuatro con Ochenta Centavos ($3.604,80), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 8 Secretaria de Cultura y Educación / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Seguros y Comisiones. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Siete con Veinte Centavos ($5.407,20), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub parcial 1 
Otros Servicios Ambiente.  
ART. 13: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro con Treinta y Dos Centavos 
($3.244,32), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub 
parcial 2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Un Mil Ochocientos Dos con Cuarenta Centavos ($1.802,40), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub parcial 3 
Otros Servicios PTRSU. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Dos con Ochenta y Ocho Centavos ($2.162,88), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 16: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1262/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a las siguientes personas 
el importe correspondiente al servicio prestado de Guardia Policial durante el periodo 02/05/2023 al 15/05/2023 
en la Dirección de Tesorería. 
-Jara Paola M. D.N.I. 35.381.249, por la suma de Pesos Dieciocho Mil Cincuenta y Uno con 00/100.- 
($18.051,00) 
-Jara Bárbara G. D.N.I. 40.207.673, por la suma de Pesos Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Centeno Jessica E. D.N.I. 32.720.258, por la suma de Pesos Dieciocho Mil Cincuenta y Uno con 00/100.- 
($18.051,00) 
-Millaman Magdalena E. D.N.I. 34.665.613, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- 
($9.025,50) 
-Schnering Celeste D.N.I. 38.443.804, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Montesino Antonella J. D.N.I. 37.347.248, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Millaman Paula D.N.I. 38.168.096, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Santibañez Ismael A. D.N.I. 32.720.348, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
Por Un Total de Pesos Noventa Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 00/100.- ($ 90.255,00). - 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 2 Secretaria de Hacienda / 1 Erogaciones Corrientes 
/ 3 Servicios / 8 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1263/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Once Mil Diecisiete con 77/100.- ($11.017,77) de la Cta. Cte. Nro. 200226/6 S.E.M. 
del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación Argentina, a efectos de 
regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 02478/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1264/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Cinco Mil Setecientos Dieciocho con 90/100.- ($5.718,90) de la Cta. Cte. Nro. 
200226/6 S.E.M. del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación Argentina, 
a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 02481/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1265/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Diecinueve Mil Seiscientos Ochenta y Tres con 11/100.- ($19.683,11) de la Cta. 
Cte. Nro. 200226/1 Terminal de Ómnibus del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco 
de la Nación Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago 
Nro. 02481/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1266/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Articulo 1 de la Resolución Nº 1180/2023 de fecha 17 de Mayo de 2023, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:  
“ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Setenta Mil Quinientos Cuarenta y Uno con Treinta y Ocho Centavos ($70.541,38), a la Sra. Villegas 
Marta Susana, DNI Nº 30.502.956, en concepto de ayuda económica, a fin de solventar el pago para la 
reconexión del servicio eléctrico. Dada la situación de extrema vulnerabilidad que atraviesa la familia, la 
Dirección de Acción Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, 
considera necesario realizar la ayuda económica, mediante Memorándum Nº 019/2023 de fecha 12 de Mayo 
de 2023”. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1267/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Treinta 
Mil ($ 30.000,00) a la Sra. Marcela Noemí Sastre DNI 22.615.795, destinados a solventar los gastos que 
demandara la participación del equipo municipal de natación Esquel en el “Campeonato Nacional de Juveniles”; 
el mismo se llevara a cabo durante los días 12 al 18 de junio del año en curso, en la ciudad de Buenos Aires. 
ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos treinta mil ($ 30.000,00) a la partida presupuestaria: Finalidad 
2 Secretarías / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 3 Contribución 
Desarrollo Deportivo. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1268/2023                              29/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Calderero Claudia 
Natalia, D.N.I. Nº27.884.588, la suma de Pesos Trece Mil Quinientos ($13.500.-), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Festival por el Día Internacional de la Danza”, en 
el Gimnasio Municipal el día 29 de Abril del año en curso. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro teatro/festivales artes escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1269/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Articulo 1 de la Resolución Nº 1174/2023 de fecha 17 de Mayo de 2023, en lo que 
respecta a la situación de revista de la agente Norma Fabiana Saihueque DNI Nº 25.724.609 Leg. 900, siendo 
la correcta “Planta permanente”, el que quedará redactado de la siguiente manera: “…ART. 1: Autorizar el pase 
definitivo a partir del 23 de Febrero de 2023, correspondiente a la agente Norma Fabiana Saihueque DNI Nº 
25.724.609 Leg. Nº 900, Categoría 3, Planta Permanente, a la Secretaría de Gobierno, a fin de cumplir tareas 
de Maestranza – Puesto de Apoyo de Campo – Clase 1-1-1-1” conforme a Memorándum N° 172/2023 remitido 
por la Secretaría de Gobierno. - 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1270/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares, 
durante el mes de Abril de 2023 según Memorándum 11/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor 29.212.150 $ 34.106,40 

Alvarez, Jonatan  37.148.092 $ 1.421,10 

Figueroa, Julio 38.536.068 $ 32.922,15 

Leuful, Gaston  39.441.941 $ 1.894,80 

Rojas, Nelson 36.860.447 $ 22.737,60 

Ruiz, Eduardo  29.921.969 $ 15.158,40 

Sepulveda, Jorge 29.878.778 $ 45.001,50 

Valenzuela, Federico 31.802.310  $ 1.894,80 

Total  $ 155.136,75 
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ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-Parcial 1 Contratos DGOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1271/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto 43 pares de botines de seguridad correspondientes a la Dirección de Espacios Verdes, 
del artículo N° 1 de la Resolución N° 469/2023 correspondientes a la adjudicación realizada a la firma Ferretería 
Argentina S.R.L. C.U.I.T. 30-60476001-8 con domicilio real en 9 de Julio Nº 1101 de la Ciudad de Esquel por 
un precio unitario de $ 13.984,00.- (pesos trece mil novecientos ochenta y cuatro) haciendo un total de  
$ 601.312,00.- (pesos seiscientos un mil trescientos doce) liberando a la empresa de la obligación de entregar 
los modelos de botines ATT Chubut 3.0 en virtud del requerimiento realizado por el Sindicato SOEME avalado 
por la Secretaria de Ambiente Ing. Ftal. Cecilia Gajardo mediante memorándum N° 210-11588 y autorizado por 
la Secretaria de Hacienda Cdra. María Paula Neuwirth conforme Memorándum N° 226/2023 del Licenciado en 
Seguridad e Higiene Marcelo Brua. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1272/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 4 de la Obra Denominada “Captación de Agua en Arroyo Zanjón Hondo 
Comuna Río Percy”, por un importe total de Pesos Quinientos Cincuenta y Dos Mil con 00/100 cvos.  
($ 552.000,00) al Sr. Zapata Enrique Vicente CUIT Nº 20-32142537-3, por ajustarse a lo realmente ejecutado y 
avalado por el inspector de Obra municipal. 
ART. 2: Abónese, la suma de Pesos Quinientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos con 00/100 cvos. ($ 524.400,00), 
al Sr. Zapata Enrique Vicente, C.U.I.T. Nº 20-32142537-3, aplicando la retención de Fondo de Reparo del 5%, 
proporcional al Certificado de Obra N° 4 conforme a lo estipulado en la Cláusula Cuarta del contrato celebrado 
de fecha 19 de diciembre de 2022.  
ART. 3: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Certificado de Obra N° 4 
a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación y 
Obras Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 
2 Por Terceros / Partida Subparcial 11 Ob. Pública Ley VII N° 72 Conexiones domiciliarias Río Percy. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1273/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la suma de 
Pesos Doscientos ochenta y un mil quinientos veinte con 00/100 ($281.520,00), al Sr. Morcillo Walter Abel CUIT. 
20-31.556.102-8 con domicilio real en Calle Almafuerte 1606, de acuerdo al Contrato de Préstamo suscripto 
entre el Municipio y el mencionado, en el marco del “Programa de Financiamiento y Acompañamiento Técnico 
para Emprendedores y Pymes” 
ART. 2: Impútese la erogación correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 
Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Parcial 1 Al Sector Privado / Subparcial 4 Progr. de Acompañamiento técnico para emprendedores y pymes 
locales. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1274/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la suma de 
Pesos quinientos veintinueve mil novecientos veinte con 00/100 ($529.920,00), a la Sra. Luque Mercedes CUIT 
27-29878714-3 con domicilio real en Av. Alvear Nº 329 de acuerdo al Contrato de Préstamo suscripto entre el 
Municipio y el mencionado, en el marco del “Programa de Financiamiento y Acompañamiento Técnico Para 
Emprendedores y Pymes” 
ART. 2: Impútese la erogación correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 
Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Parcial 1 Al Sector Privado / Subparcial 4 Progr. de Acompañamiento técnico para emprendedores y pymes 
locales. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1275/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la suma de 
Pesos Quinientos Ochenta Mil con 00/100 ($580.000,00), a la Sra. Guzmán Patricia Noemí CUIT 27-30190896-
8 con domicilio real en Pje. Marciano Verón S/N 27 Viviendas, de acuerdo al Contrato de Préstamo suscripto 
entre el Municipio y el mencionado, en el marco del “Programa de Financiamiento y Acompañamiento Técnico 
Para Emprendedores y Pymes” 
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ART. 2: Impútese la erogación correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 
Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Parcial 1 Al Sector Privado / Subparcial 4 Progr. de Acompañamiento técnico para emprendedores y pymes 
locales. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1276/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Cien Mil 
($ 100.000,00) a la Asociación Civil Club Social y Deportivo 11 Corazones CUIT Nº 30-71796962-2, 
representado por su administrador Sr. Jorge Héctor Lauquen DNI Nº 25.335.439; para solventar los gastos que 
demandara la compra de materiales deportivos, para el mencionado Club. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 5 Fortalecimiento de Entidades Deportivas. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1277/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de la beca correspondiente a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo y junio del cte. año, los cuales se abonan a mes vencido y por el importe mensual 
que se consigna a cada uno de los siguientes deportes. 

Nombre y  
Apellido 

Apellido y Nombre 
Padre/Tutor 

     Nº  D.N.I Importe 

Eulalio Muñoz 
 

--------------------- 38.807.261 $ 20.000 

Joaquín Emanuel Arbe 
 

--------------------- 35.381.439 $ 20.000 

Florencia Belén Romero 
DNI 39.712.964 

Gustavo Fabián 
Romero 

20.766.526 
 

$ 20.000 

Geraldine Roberts Ludueña --------------------- 42.209.026 $ 20.000 

Thiago Juan Martin Ñancucheo DNI 
46.534.732 

Yamila Gisel 
Rodríguez 

33.529.376 $ 10.000 

Abigail Aylén Sepúlveda 
DNI 47.673.629 

Paola Noemí Curapil 29.912.183 $ 10.000 

Juan Bautista Sayago DNI 46.858.101 Lisandro Cruz Sayago 37.148.179 $ 10.000 

Nara St. Fort Laurent 
DNI 49.715.342 

Karina Analía 
Boudargham 

28.236.051 $ 10.000 

Francisco Germán Pérez Jara DNI 
52.489.331 

Marcelo German 
Pérez Gallardo 

28.019.023 $ 10.000 

Alexia Ritson Austin DNI 46.858.263 Haroldo Leonardo 
Ritson 

25.064.523 $ 10.000 

Camila Abigail Villarroel DNI 
47.673.571 

Rosa Cristina Silva 30.190.867  $ 10.000 

Camila Mailen Del Canto Fornasari DNI 
47.043.686 

María Candela 
Fornasari 

25.025.674 $ 10.000 

Guadalupe Micaela Catalán DNI 
45.565.822 

Gabriela Alejandra 
Marchan 

28.236.485 $ 5.000 

Numa Ulises Rupayan DNI 51.309.851 Verónica Laura 
Rupayan 

28.236.272 $ 5.000 

Ludmila Alejandra Antu Troncoso DNI 
46.858.145 

Cintia Vanesa Díaz 
Pedraza 

26.978.709 $ 5.000 

Marcos Teodoro Varela 
DNI 47.673.667 

Américo Adrián 
Varela 

21.703.074 $ 5.000 

Javier Tahiel Almendra DNI 53.113.424 Lorena Vanesa 
Zapata 

32.720.070 $ 5.000 

Fausto Cufré Arrúa DNI 46.858.205 Milagros Arrúa 27.539.615 $ 5.000 

Octavio Morilla DNI 50.854.764 Dana Leticia Roberts 27.005.080 $ 5.000 

Bautista Hernández Díaz DNI 
49.321.987 

María Alejandra 
 Díaz 

28.755.527 $ 5.000 

Gonzalo Uriel Morales Grenier DNI 
48.735.119 

Silvia Lorena Grenier 29.212.299 $ 5.000 

Axel  Xavier Alarcón Daher  ____________ 44.084.693 $ 5.000 

ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos un millón doscientos sesenta mil ($ 1.260.000,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / 
Partida Subparcial 3 Contribución Desarrollo Deportivo  
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ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1278/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte no reintegrable de pesos cincuenta mil 
($50.000), a la Sra., Palomeque Cynthia Mariel, D.N.I. Nº32.720.123, Presidente de la cooperadora de la 
Escuela Nº2005, Experimental Municipal, correspondiente al mes de junio del corriente año, destinado a cubrir 
los gastos indispensables para el funcionamiento edilicio de acuerdo a la solicitud presentada por el Sr: Juan 
Pablo Bigliardi, Director del establecimiento mediante nota de fecha 10 de marzo de 2023 y la ordenanza 
194/90.-  
ART. 2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de recaudación de 
la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 3: Impútese dicha erogación a la partida Presupuestaria 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 4 Fondo Ciudades 
Educadoras.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1279/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos ochenta 
mil ($80.000,00.-); a la Sra. Guitart María Elvira, D.N.I. Nº12.616.971, Directora de la compañía de teatro “El 
Jardín Teatro Laboratorio”, destinado a solventar parte de los gastos que demande la presentación en 
representación de nuestra ciudad, en la Fiesta Provincial del Teatro que se realizó en la ciudad de Trelew, desde 
el 17 al 21 de mayo del año en curso. 
ART. 2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de recaudación de 
la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 8 Contribuciones A 
Proyectos y Embajadores  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1280/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos ochenta 
mil ($80.000,00.-); a la Sra. Luciana Bava, D.N.I. Nº35.741.973, Directora de la compañía de teatro “Teatro 
Joven”, destinado a solventar parte de los gastos que demande la presentación en representación de nuestra 
ciudad, en la Fiesta Provincial del Teatro que se realizó en la ciudad de Trelew, desde el 17 al 21 de mayo del 
año en curso. 
ART. 2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de recaudación de 
la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 8 Contribuciones A 
Proyectos y Embajadores  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1281/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos ochenta 
mil ($80.000,00.-); a la Sra. Silvina Beatriz Marques, D.N.I. Nº25.848.855, Directora de la compañía de teatro 
“Elenco Concertado”, destinado a solventar parte de los gastos que demande la presentación en representación 
de nuestra ciudad, en la Fiesta Provincial del Teatro que se realizó en la ciudad de Trelew, desde el 17 al 21 de 
mayo del año en curso. 
ART. 2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de recaudación de 
la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 8 Contribuciones A 
Proyectos y Embajadores  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1282/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos ochenta 
mil ($80.000,00.-); al Sr. Pellegrini Ortega Sebastián Javier, D.N.I. Nº31.130.605, Director de la compañía de 
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teatro “Cambia La Papa”, destinado a solventar parte de los gastos que demande la presentación en 
representación de nuestra ciudad, en la Fiesta Provincial del Teatro que se realizó en la ciudad de Trelew, desde 
el 17 al 21 de mayo del año en curso. 
ART. 2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de recaudación de 
la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 8 Contribuciones A 
Proyectos y Embajadores  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1283/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar La Factura “C” Nº00004-
00000333, (Cod. 011) – de Luna María Carla, CUIT 27209649743, con domicilio comercial en San Martin 151 
Dpto: 0 – Esquel, Chubut, por un monto de pesos trece mil quinientos ($13.500), por la presentación del grupo 
“Gibran” en el Festival Internacional de la Danza que se llevó a cabo en el gimnasio municipal el 29 de Abril del 
año en curso. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro teatro/festivales artes escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1284/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar La Factura “C” Nº00002-
00001071, (Cod. 011) – de Calderon Berta Rosario De La, CUIT 27056344131, con domicilio comercial en Volta 
1004 – Esquel, Chubut, por un monto de pesos trece mil quinientos ($13.500), por la presentación del “Instituto 
Integral de Arte” en el Festival Internacional de la Danza que se llevó a cabo en el gimnasio municipal el 29 de 
Abril del año en curso. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro teatro/festivales artes escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1285/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar un pago a la empresa razón social: Aerolíneas 
Argentinas S.A., cuit 30-64140555-4, en la cuenta del Banco BBVA Banco Francés, Cuenta Corriente: 469-
2215/3 Cta. Cte. En pesos, CBU Nro.: 0170469720000000221539, por la suma total de Pesos Trescientos 
Veintisiete Mil Doscientos Cuarenta con 70/100 ($327.240,70) correspondientes a la compra de los pasajes 
aéreos, por los tramos Esquel – Buenos Aires y el regreso de Buenos Aires a Esquel, para el traslado de las 
siguientes personas: el Arq. Sergio Ongarato, DNI DNI 16872251, Intendente Municipal, la Sra. Carolina 
González Conesa, DNI 33529143, Directora Comunicación y Prensa, el Sr. Gustavo Ariel Simieli, DNI 
25273368, Secretario de Turismo, el Sr. Guillermo Sebastián Clave DNI 31007458, Director de Turismo, la Sra. 
Adria Gisela Rodríguez, DNI 24924179, a cargo de División de Promoción de la Secretaría de Turismo, y la Sra. 
Marcela Cristina Mathon, DNI 17103607, a cargo de la División de Servicios Turísticos,  quienes asistirán al 
evento de lanzamiento de la temporada de invierno que se llevará a cabo el día 15 de Junio de 2023 , en el 
Salón Blas, del Hotel Four Seasons de la ciudad de Buenos Aires. 
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Doscientos Doce Mil Veintiocho con 50/100 ($212.028,50) a la erogación 
a la siguiente partida presupuestaria: Fin 2 Secretarias / Fun 5 Secretaria de Turismo / Sec. 1 Erogaciones 
Corrientes / P.Pr. 3 Servicios / P.Pa. 2.0. Pasajes. 
ART. 3: E impútese la suma de Pesos Ciento Quince Mil Doscientos Doce con 20/100 ($115.212,20) a la 
erogación a la siguiente partida presupuestaria: Fin 1 Administración General / Fun 1 Intendencia / Sec. 1 
Erogaciones Corrientes / P.Pr. 3 Servicios / P.Pa. 2.0. Pasajes. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1286/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos por la suma de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/2 Municipalidad 
de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente Nº cuenta corriente 25320070/33 Banco nación S.A 
destinados al pago de Haberes del mes de Mayo 2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1287/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Trece Millones ($ 13.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos del Banco 
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del Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 3-555-0940014112-6 Banco Macro S.A., destinados al pago de contratos 
de Locación de Servicios y de Haberes Mayo 2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1288/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Nueve Millones ($ 9.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos del Banco 
del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco Galicia S.A, destinados al pago de Haberes y 
Contratos del mes de Mayo 2023, de quienes han optado por la acreditación en cajas de ahorro en el Banco 
Galicia S.A.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1289/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda Municipal a efectuar el reintegro por gastos de alojamiento y 
alimentos por un importe total de Pesos Diecinueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con Cero Centavos  
($ 19.444,00) originado en el viaje que realizó a la ciudad de Rawson el día 17 del corriente mes y año el Sr. 
Int. Arq. Sergio Ongarato DNI Nº 16.872.251 en el que efectuó gestiones ante el Ministerio de salud, 
correspondiente a las Facturas adjuntas 00520 Nro. T. 00130244 de fecha 18/05/23 de pesos dos mil 
novecientos veinte con cero centavos ($2.920,00) de  Mostaza Hamburguesas en Serio C.U.I.T.33-70701313-
9, Factura 00011 – 00080643 de fecha 17/05/23 de pesos seiscientos veinticuatro con cero centavos ($624,00) 
de Supermercado La Torinesa C.U.I.T. Nro.: 20-05413928-5 y Factura “B” Nº 0005-00007201 de fecha 18/05/23 
por un importe de pesos quince mil novecientos con cero centavos ($ 15.900,00) de Hotel Libertador S.R.L. 
C.U.I.T. Nº 30-67049279-2. 
ART. 2: Imputar los gastos de las facturas correspondientes a las firmas Mostaza Hamburguesas por el monto 
de pesos dos mil novecientos veinte ($2.920,00) y Supermercado La Torinesa por el monto de pesos seiscientos 
veinticuatro ($624,00) a la partida Nº 1.1.1.2.1.0 “Alimentos”. 
ART. 3: Imputar el gasto de la factura correspondiente al Hotel Libertador por el monto de pesos quince mil 
novecientos ($15.900,00) a la partida Nº 1.1.1.3.7.0 “Otros Servicios”. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1290/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Gobierno, durante el mes de Abril de 2023 según 
Memorándum N° 192/2023, Memorándum N° 163/2023 y detalle adjunto a las siguientes personas: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de 
Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 7 Contratos.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1291/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de Desarrollo Social en el mes de Abril de 
2023 según Memorándum N° 117/2023, Memorándum N° 015/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Forciatti, Cynthia 32.334.141 $ 36.474,90 

Manquellan, Gabriela 33.771.754 $ 36.474,90 

Total  $ 72.949,80 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 
Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios y Partida Parcial 7 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1292/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar de la Secretaría de Desarrollo Social al agente Bernardo, Mario Roberto Cesar - D.N.I. Nº 
26.944.529 Leg. Nº 1152, Categoría 6, Planta Temporaria, sin afectar la categoría que revista, conforme lo 
establecen los Artículos 22º y 181º del Estatuto para el Personal Municipal - Ordenanza Nº 40/86 y sus 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Diaz, Luis Daniel 42.133.277 $ 50.212,20 

Martyniuk, Oscar 35.154.633 $ 7.105,50 

Olenik, Florencia 38.800.303 $ 74.370,90 

Total 
 

$ 131.688,60 
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modificaciones, como así también por el Formulario de Solicitud de Transferencia de Puesto Nº 006/2023 y 
Memorándum N° 45/2023 de fecha 03/03/2023 remitido por la citada Secretaría de Ambiente. -  
ART. 2: Autorizar el pase del agente antes mencionado, a partir del 28 de Febrero de 2023, a la Secretaría de 
Ambiente, a fin de cumplir funciones de Operario en el Galpón, “Puesto Semi especializado de Campo - 2-1-1-
1”.-  
ART. 3: Dejar sin efecto a partir del 28 de febrero del 2023 el Suplemento por “Sereno”, beneficio autorizado 
mediante Ord Nº 38/15, de acuerdo a Memorándum N° 45/2025 remitido por la Secretaria de Ambiente; 
ART. 4: Otorgar a partir del 01 de marzo del 2023, el adicional por tareas riesgosas e insalubres consistente en 
un 83% de la categoría de revista Nº 12, según ordenanza Nº 161/2021; 
ART. 5: Autorizar Sueldos a realizar el pago retroactivo, en virtud al cambio de adicional por el periodo que 
abarca desde el 01 de Marzo del 2023 al 31 de Mayo del 2023;  
ART. 6: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el Artículo 1, a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal PTRSU.-  
ART. 7: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1293/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a partir del 09 de Mayo de 2023 y por el término de tres (3) meses, al agente Rodrigo Javier 
Quintana - DNI Nº 31.233.823, Leg. N° 669, Planta Permanente como Inspector de Bromatología dependiente 
de la Dirección de Habilitaciones Bromatológicas de la Secretaría de Gobierno.- 
ART. 2: Dejar sin Efecto a partir del 08 de Mayo de 2023, el pago del Adicional por Tareas Riesgosas en 
concepto al ítem “XIV Inspectores de Tránsito” consistente en el 55% del sueldo básico de la Categoría 16, que 
le fuera otorgado al agente Rodrigo Javier Quintana - DNI Nº 31.233.823, Leg. N° 669, Planta Permanente 
dependiente de la Secretaría de Gobierno mediante Resolución N° 1454/2011.- 
ART. 3: Otorgar a partir del 09 de Mayo de 2023 y por el término de tres (3) meses, al agente Rodrigo Javier 
Quintana - DNI Nº 31.233.823, Leg. N° 669, Planta Permanente dependiente de la Dirección de Habilitaciones 
Bromatológicas de la Secretaría de Gobierno, el Adicional por Tareas Riesgosas o Insalubre en concepto de 
“Inspector de Bromatología”, conforme a Art. 5 de la Ordenanza N° 38/15 consistente en el 83% del sueldo 
básico de la Categoría de Revista, conforme acuerdo arribado con el agente mediante Acta N° 01 - 08/05/2023 
de la Dirección de Recursos Humanos.- 
ART. 4: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo del agente citado precedentemente a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal Gobierno.- 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1294/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Tres Mil Doscientos 
Cincuenta ($ 3.250,00), correspondiente al pago del Suplemento Nº 001 de la póliza Nº 217.051 de HDI Seguros, 
por la contratación de seguros de accidentes personales para los niños y adolescentes que asisten a clases de 
apoyo escolar dictadas dentro del Programa de Acompañamiento y Formación Escolar (A.F.E.), durante el 
periodo de 03/04/2023 al 30/11/2023, por ajuste de facturación del mes de abril. Dicha contratación pertenece 
al productor de seguros Patagonia Broker S.A. 
ART. 2: Impútese dicha suma a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 5 Transferencias 
Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 5 Ley II N° 210 Pto. I – C – Programa de 
acompañamiento y formación escolar (AFE) 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1295/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda, a ingresar por la oficina de Recaudaciones Municipal, la suma 
de pesos Diez Mil ($10.000,00) en concepto de devolución de fondos, según Orden de pago Nº 02125/2023, de 
fecha 27 de Abril de 2023, y cheque Serie “A” Nº 19031534 del Banco del Chubut a nombre de la Sra. Utrera 
Aixa Shaquira, DNI Nº 41.722.335; quien no cobro el aporte otorgado, dado que no inició el curso acordado, 
para el cual estaba destinada la ayuda económica; de acuerdo al Memorándum Nº 114/23 de fecha 23 de Mayo 
de 2023, de la Dirección de Género y Diversidad. 
ART. 2: Ingrésese la suma establecida en el Art. 1, a la siguiente partida presupuestaria: 1-5-1-5 Devolución de 
Fondos.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1296/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Quince 
Mil ($15.000,00), a nombre de Sierro Alexander, DNI Nº 44.120.737, en concepto de ayuda económica 
destinada a cubrir gastos de materiales para emprendimiento de maquillaje artístico, durante el mes de Junio 
2023; de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 108/23 de fecha 23 de Mayo de 
2023.  



Esquel, Chubut, 09 de Junio de 2023 – Boletín Municipal N° 10/2023                                 Página 31 

 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6 Ley II Nº 210 Pto. 
I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1297/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Quince 
Mil Quinientos ($15.500,00), a nombre de Ginzo Freeman Juunzou, DNI Nº 42.771.897, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos de necesidades básicas y para el curso de inglés, durante Junio de 2023; 
según lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social 
de la Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 110/23 de fecha 23 de Mayo de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1298/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Seis 
Mil ($6.000,00), a nombre de la Sra. Lagos María Angélica, DNI Nº 32.334.122, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso de peluquería, durante el mes de Junio de 2023; de acuerdo a 
lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 118/23 de fecha 23 de Mayo de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1299/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Siete 
Mil ($7.000,00), a nombre de la Sra. San Martin Cynthia Marina, DNI Nº 38.800.334, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso de masajes, durante el mes de Junio de 2023; de acuerdo a lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 119/23 de fecha 23 de Mayo de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1300/2023                              30/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Cien Mil 
($ 100.000,00) al Club Social y Deportivo Escuela Modelo de Futbol Esquel, Personería Jurídica Nº 2804, 
representado por su presidente Sr. Elías Marcos Abraham Coronel                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
DNI Nº 30.052.527; para solventar los gastos que demandara la compra de materiales deportivos, para el 
mencionado Club. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 5 Fortalecimiento de Entidades Deportivas. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1301/2023                              31/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar el Certificado N° 1 correspondiente a la Obra denominada “Construcción Relleno Sanitario 2 
P.T.R.S.U.”, a la Empresa Constructora TECNAT S.R.L. CUIT 30-69298488-5, por un importe total de pesos 
dos millones ochocientos noventa y dos mil novecientos sesenta y uno con 68/100 ctvos ($2.892.961,68). 
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ART. 2: Abonar la suma de pesos dos millones veinticinco mil setenta y tres con 18/100 ctvos ($2.025.073,18) 
a la Empresa Constructora TECNAT S.R.L. CUIT 30-69298488-5, aplicada la retención del 5% del Fondo de 
Reparo y del 25% por Anticipo Financiero. 
ART. 3: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado N° 1, imputando tal 
erogación a la Partida Presupuestaria 2-9-2-2-1-1 Construcción módulo relleno sanitario 2 PTRSU. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1302/2023                              31/05/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a compensar Partidas del Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio 2023 
ART. 2: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la Finalidad 
1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial / la Partida 
Principal 25 Sub. IAS Interclubes de la Pat. Sur Arg. Chile Res 361 
ART. 3: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 3 Servicios / la Partida Parcial 21 Sub IAS XXX Edición Doble Lago Futalaufquen Res 308  
ART. 4: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la Finalidad 
1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial / la partida 
Principal 26 Sub. CH. IAS XXX Edición Doble Lago Futalaufquen Res 308  
ART. 5: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la Finalidad 
1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial / la partida 
Principal 27 Sub. IAS Viaje Grupo Teatro Joven Res 444 
ART. 6: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
Finalidad 2 Secretarias / Función 8 Secretaria de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / la Partida Sub Parcial 10 
Sub. IAS Viaje Grupo Teatro Joven Res 444 
ART. 7: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la Finalidad 
1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial / la Partida 
Principal 28 Sub. IAS Torneo Panamericano Res 499/23 
ART. 8: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / la Partida Sub Parcial 13 
Sub. IAS Torneo Panamericano Res 499/23 
ART. 9: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la Finalidad 
1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial / la Partida 
Principal 29 Sub. IAS Adq. Tablero Eléctrico Res 510/23 
ART. 10: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 2 Bienes de Consumo / la Partida Parcial 11 Sub IAS Adq. Tablero eléctrico Res 510/23  
ART. 11: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la Finalidad 
2 Ingresos de Capital / Función 2 Transferencias de Capital / Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial / la Partida 
Principal 24 Captación de agua B° Buitreras Ord. 27/19  
ART. 12: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 
2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 2 Por Terceros / la partida 
Sub Parcial 32 Captación de Agua B° Buitreras Ord 27/19  
ART. 13: Increméntese, en la suma de Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil 
Seiscientos Setenta y Cinco con Sesenta y Siete Centavos ($ 44.440.675,67), el Presupuesto General de 
Recursos de la Municipalidad de Esquel, para el Ejercicio 2023 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 223/2022, 
bajo acta Nº 27/22 de fecha 15 de Diciembre de 2022, conforme detalle que figura en las planillas anexas, que 
forman parte de la presente Resolución.      
ART. 14: Auméntese, en la suma de Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil Seiscientos 
Setenta y Cinco con Sesenta y Siete Centavos ($ 44.440.675,67), el Presupuesto General de Gastos de la 
Municipalidad de Esquel, para el Ejercicio 2023 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 223/2022, bajo acta Nº 
27/22 de fecha 15 de Diciembre de 2022, conforme detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte 
de la presente Resolución.      
ART. 15: Fijase, en la suma de Pesos Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Seis Millones Ciento Sesenta y Siete 
Mil Setecientos Veintiséis con Cincuenta y Nueve Centavos ($ 4.786.167.726,59) el Presupuesto General de 
Recursos de la Municipalidad de Esquel, para el ejercicio 2023, aprobado conforme Ordenanza nro. 223/2022, 
acta 27/22 de fecha 15 de Diciembre de 2022, según detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte 
de la presente Resolución. 
ART. 16: Estímese, en la suma de Pesos Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Seis Millones Ciento Sesenta y 
Siete Mil Setecientos Veintiséis con Cincuenta y Nueve Centavos ($ 4.786.167.726,59) el Presupuesto General 
de Gastos de la Municipalidad de Esquel, para el ejercicio 2023, aprobado conforme Ordenanza nro. 223/2022, 
acta 27/22 de fecha 15 de Diciembre de 2022, según detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte 
de la presente Resolución.  
ART. 17: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZAS SINTETIZADAS DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
ESQUEL. 
 
ORDENANZA N° 58/2023 
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
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ART. 1: Nominase como Barrio: “Altos De La Cascada” al sector comprendido desde la intersección de las 
calles Libertad y Don Bosco en dirección Noreste por unos setenta y siete metros (77,00 m) aproximadamente 
hasta la intersección de la calle Don Bosco y la Parcela 2 de la Chacra 1 de allí, quiebra a noventa grados (90º) 
en dirección NE hasta encontrarse con el punto de intersección entre las Parcelas 2, 4 y 7 de la Chacra 1; de 
ahí continúa copiando el límite entre las Parcelas 4 y 7 de la misma Chacra hasta la continuación de la calle 
Guido Spano, uniéndose con la intersección de las Parcelas 3, 4 y 6 de la Chacra 2, continuando por la línea 
limítrofe entre Parcelas 4 y 6 de la misma Chacra cortando a la Parcela 1 hasta el límite NE de la Parcela 1. De 
allí quiebra a noventa grados (90º) en sentido SE hasta el Arroyo Esquel, continuando por el curso del Arroyo 
Esquel hasta las vías del Ferrocarril, continuando por las mismas hasta cerrar el polígono en la intersección de 
las vías del FFCC y Calle Libertad, según plano adjunto como Anexo I que es parte integrante de la presente 
Ordenanza.  
ART. 2: Queda en virtud de lo establecido en el Art. 1 de la presente, incorporar al Barrio Bella Vista:  la Parcela 
2 de la Chacra 1.   
ART. 3: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 12 de mayo de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Lic. Lorena Anderson – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 5° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 13/2023, registrada 
como Ordenanza N° 58/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 16 de Mayo de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 59/2023 
 
ART. 1: Declarase de Interés Deportivo la Carrera de Descenso Esquel DH, a realizarse los días 20 y 21 de 
mayo del corriente año en Cerro La Cruz de nuestra ciudad.   
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 12 de mayo de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Lic. Lorena Anderson – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 5° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 13/2023, registrada 
como Ordenanza N° 59/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 16 de Mayo de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 60/2023 
 
ART. 1: Prorrogase por el término de ciento ochenta (180) días corridos, a partir de la promulgación de la 
presente, el plazo máximo establecido en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 165/2022. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 12 de mayo de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Lic. Lorena Anderson – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 5° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 13/2023, registrada 
como Ordenanza N° 60/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 16 de Mayo de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 61/2023 
 
ART. 1: Autorizase de manera excepcional la iluminación y ventilación cenital del Salón de Gimnasia (Local 20) 
en el inmueble propiedad del Club Andino Esquel, ubicado en Av. Ameghino 1346 con designación catastral 
C:1 – S:5 – Mz. 26 –P:7 de esta ciudad. 
ART. 2: La iluminación y ventilación del Local 20, deberá cumplir con los coeficientes establecidos en el art. 
3.1.6.3 Iluminación y Ventilación de locales de tercera clase del Código de Edificación vigente.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
Esquel, 12 de mayo de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Lic. Lorena Anderson – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 5° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 13/2023, registrada 
como Ordenanza N° 61/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 16 de Mayo de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 62/2023 
 
ART. 1: Otorgase al Sr. Evaristo Moya DNI: 14.811.310 un plan especial de pago, por la totalidad de lo adeudado 
a la Municipalidad de Esquel, hasta el 31 de abril del 2023, en concepto de impuesto inmobiliario del Objeto: 
I0012821, consistente en treinta y siete (37) cuotas; siendo la primera (1) de un valor de pesos veintiséis mil 
dos, con 16/100 cvs. ($26.002,16.-) cancelando de esta forma el convenio de deuda suscripto entre el vecino y 
la Municipalidad; y las restantes treinta y seis (36) cuotas de un valor de pesos tres mil seiscientos treinta y 
nueve con 39/100 cvs. ($3.639,39) cada una iguales, mensuales y consecutivas, sin actualización ni intereses.  
ART. 2: El plan de pago otorgado en el Artículo 1° deberá suscribirlo en la Municipalidad dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días corridos de promulgada la presente Ordenanza, caso contrario quedará sin efecto. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 12 de mayo de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Lic. Lorena Anderson – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 5° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 13/2023, registrada 
como Ordenanza N° 62/2023.    
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POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 16 de Mayo de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 63/2023 
 
ART. 1: Condonase al Sr. Andrés Stewart DNI: 10.202.801 la totalidad de lo adeudado a la Municipalidad de 
Esquel en concepto de impuesto inmobiliario que recae sobre el inmueble identificado como Objeto: I0013605, 
y patente automotor, que recae sobre los vehículos identificados como Objetos: R0089227 y R0027378, hasta 
la promulgación de la presente Ordenanza.  
ART. 2: Exímase al Sr. Stewart hasta el 31 de diciembre del corriente año, del pago de impuesto inmobiliario y 
patente automotor que recae sobre los objetos identificados en el artículo precedente.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 12 de mayo de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Lic. Lorena Anderson – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 5° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 13/2023, registrada 
como Ordenanza N° 63/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 16 de Mayo de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 64/2023 
 
ART. 1: Declarar de Interés Educativo y Cultural, La Jornada Educativa “Historias de Alcohol al Volante”, que 
se dictara el 18 y 19 del corriente en el Centro Cultural Melipal según anexo I.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 12 de mayo de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Lic. Lorena Anderson – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 5° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 13/2023, registrada 
como Ordenanza N° 64/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 16 de Mayo de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

 


